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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M I NI S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.— Negociado 3.º

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G .) se ha servido 
m andar se saque á pública* subasta la adquisición 
de las diferentes clases y varas de tela para ves
tuario de las corrigendas, que se especifican en el 
pliego de condiciones aprobado al efecto con esta 
fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, '16 de Noviembre de 1857 .=  
Bermudez de C aslro.=Sr. Director general de Es
tablecimientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Peal orden de 
esta fecha , con sujeción al cual se 'saca á pública subasta 
la adquisición de varias clases de tela con destino á ves
tuario de las penadas en las diferentes casas de correc
ción.

La Dirección de Establecimientos penales subasta para 
vestuario de las corrigendas la adquisición de los efectos 
siguientes:

1 /  Veinte mil varas de lienzo blanco de algodón llama
do semiretort, sin prensa ni aprestos, con 12 hilos de 
urdimbre y 12 de trama en cuarto de pulgada, con el 
ancho de 30 pulgadas, y con 18 libras de peso cada 50 
varos, al tipo máximo cada vara de 8 rs. y 39 céntimos, 
siendo semejantes en calidad á la muestra aprobada.

Treinta mil varas de igual clase, peso y condiciones 
que las anteriores, pero de color oscuro y al tipo de 2 
reales y 0o cénts. vara.

Quince mil varas de semipana de algodón semejante á 
la muestra, con el peso de tres libras y media cada 10 va
ras, el ancho de 27 pulgadas, y al tipo de 3 rs. y 25 cén
timos vara.

Otras \ 5,000 varas de bombasí ó inglesina, semejantes 
también á la muestra aprobada , con 27 pulgadas de an
cho , pe¿o de tres libras cada 10 varas, y al tipo de 2 rs. 
50 cénts. vara.

Las muestras referidas se hallarán de manifiesto en 
los Gobiernos de provincia, y en Madrid en el almacén 
general de efectos para los presidios, sito en la calle del 
Barquillo , núm. 16 , principal.

2.a Las entregas se verificarán en Madrid en el alma
cén de efectos para los presidios del reino, ó en los puntos 
en que por ser más económico el transpote convengan 
mutuamente el contratista y la Dirección general de Esta
blecimientos penales. El ancho, peso é hilos de las lelas 
podrán aumentarse, pero no el tipo ó precio fijado para 
cada una, siendo proposición más ventajosa la que en 
igualdad de calidades lo reduzca.

3.a La persona que desee presentarse como licitador 
habrá de constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
uno en metálico de 1.000 rs. para cada clase de tela que 
pretenda contratar.

4.a Las proposiciones para optar á la subasta , con la 
carta de pago del depósito, se incluirán en un pliego cer
rado, dirigido en las provincias al Gobernador, y en Ma
drid al Director general de Establecimientos penales, que 
serán los Presidentes del remáte, y se distinguirán con 
un lema. Dentro del mismo pliego,"y con el sobreescrito
del lem a, se acompañará otro, cerrado también, que
contenga el nombre y domicilio del proponente, el cual 
lo autorizará con su firma.

5.a Para cada una de las clases de tela serán distintas 
las proposiciones, y se redactarán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones estableci
das en el pliego de 16 de Noviembre de 1857 para con
tratar el vestuario de las corrigendas, me obligo á entre
gar con arreglo á la 2.a (  varas de tal clase con
• ............  hilos de trama y ....................  de urdimbre......
libras de peso cada.varas y ............................ pulgadas de
ancho al precio d e ..rs. . . . “-cénts. cada vara
igual a la muestra.]))

Se acompañará al efecto un pedazo de una tercia cua
drada. Todas las cantidades deberán expresarse en letra. 
En vez de firma se escribirá el lema.

6.a Los pliegos con Jas proposiciones han de quedar en 
poder del Presidente de la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

7.a La subasta tendrá lugar á la una del día 12 de Di
ciembre próximo, y en las provincias ante los Goberna
dores, desempeñando las funciones de Secretario un Ofi
cial del Gobierno, y en Madrid en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación del Reino, ante Escribano 
público, presidiendo el acto el Director general de Esta
blecimientos penales, con asistencia de un Oficial del ne
gociado de presidios.

8.a Llegada la hora prefijada para la subasta, los Pre
sidentes de la misma harán leer las condiciones relativas 
á esta contrata, y luego las proposiciones á que se haya 
unido el documento justificativo del depósito; levantándo
se en seguida un acta en la que se insertarán íntegras 
dichas proposiciones; el acta referida, con las muestras 
de las telas presentadas, se remitirá por los Gobernado
res á la Dirección de Establecimientos penales por el cor
reo del dia siguiente ai que se señala para el remate.

9.a Se declara inadmisible toda proposición que no 
lleve unido el comprobante íntegro del depósito que mar
ca la condición 3.a, ó que altere de cualquier modo las 
cláusulas ó tipos de la que sirve de regla para la su
basta.

10. La Dirección propondrá lo que estime más con
veniente para la adjudicación definitiva , y acordada por
S. M., se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta de los interesados los gastos de ella y de una 
copia parala Dirección del ramo, como también la sa
tisfacción al Bscribano del papel sellado y de los dere
chos que le correspondan por el acto de la subasta. Los 
depósitos de los postores favorecidos se retendrán para 
fianza de la Administración, devolviéndose en virtud de 
aviso de la Dirección á los demas licitadores los que con
tengan las garantías restantes.

11. Los rematantes verificarán las entregas de cada 
clase de tela á que se hayan comprometido por cuartas 
partes, la primera á los 15 dias de expedida la Real or
den de aprobación, y cada una de las otras tres cuartas 
partes de seis en seis dias.

12. Precederá á la admisión de las entregas el recono
cimiento de un perito nombrado por el Gobernador ó la 
Dirección. Si de su exámen resultare admisible el géne
ro , se facilitará al contratista, por la persona que se haga 
cargo del mismo, la correspondiente certificación, y en 
su vista se expedirán las libranzas necesarias para su pa
go* Si el informe del perito fuese contrario al recibo de la 
4e!a , podrá el contratista elegir otro por su parte, que

dando la Administración facultada para la elección de un 
tercero en caso de discordia. Guando el dictamen de este 
sea opuesto á la admisión del género, deberá el contra
tista retirarlo , quedando obligado en la primera entrega 
que haya de verificar á reponer las varas que se le des
echen , en cuyo caso el plazo último será de 12 dias. Los 
perjuicios que se irroguen al servicio público por falta 
de puntualidad, ó cualquiera otra circunstancia de que 
pueda ser responsable el contratista , serán de cuenta 
del mismo.

13. Esta contrata se verifica a suerte y ventura, y  el 
contratista no podrá de consiguiente reclamar daños ni 
perjuicios por razón de la misma.

14. La Dirección de Establecimientos penales, si lo 
creyere necesario , podrá exigir de cualquiera de los con
tratistas hasta una cantidad de tela doble que la á que 
se haya obligado con iguales plazos, los cuales empeza
rán á correr desde que terminen ios del compromiso pri
mitivo. Para que esta condición tenga lugar, deberá la 
Dirección prevenirlo al contratista dentro del mes si
guiente al de la Real orden de adjudicación, continuando 
en este caso el depósito hasta que se satisfaga la última 
entrega, á ménos que hubiere motivo para retenerlo por 
falta de cumplimiento.

15. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si de
jare de cumplir Jos requisitos que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que este tenga 
lugar en el término de ocho dias.

16. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Gaceta, cuidando los Gobernadores de que se publique 
también en los Boletines oficiales y por edictos en los pue
blos en donde hubiere fabricación de los artículos que se 
expresan, y de dar aviso á la Dirección general de Esta
blecimientos penales del cumplimiento de estas disposi
ciones.

Madrid, 16 de Noviembre de 1857.==El Director ge- 
ral de Establecimientos penales, Dionisio Gainza.=Apro- 
bado.=Bermudez de Castro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de D. Elias Ortiz de la 
Torre, vecino y del comercio de Santander r impe
trando Real autorización para verificar los estudios 
de un camino que ha de poner en comunicación las 
dos carreteras de prim er orden que, partiendo de 
Santander, se dirigen n Valladolid y á Búrgos, en 
lazándolas en los puntos de Arenas y Toranzo; S. M. 
la Reina (Q. D. G .) se ha servido autorizarle para 
que, con arreglo á los formularios vigentes, verifique 
á sus expensas y en el término de cinco meses el 
referido estudio , sin que se entienda que esta a u -  
rizacion le otorga derecho alguno contra el Estado, 
ni limita la facultad que el Gobierno tiene para 
dispensar igual gracia á los que pretendan el estu
dio del mismo camino.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid, 17 de Noviembre de J  8 5 7 .=  
S alaverría .=Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha dig
nado autorizar al Duque de Sessa y D. Francisco 
Rodríguez López para que en el término de 12 
meses, y con sujeción á lo dispuesto en el art. 8 .° 

de la instrucción de 10 de Octubre de 1845, v e ri
fiquen los estudios de un canal de riego que, toman
do las aguas del rio G uadalquivir, fertilice los ter
renos comprendidos en el término de Úbeda, pro
vincia de Jaén; en }a inteligencia de que esta au
torización deberá entenderse sin perjuicio de los 
derechos que puedan haber adquirido D. Isidoro 
Combarien y socios á la construcción de otro canal 
en dicho término, y sin derecho á la concesión de
finitiva si no se estima conveniente, n iá  indemniza
ción alguna por los trabajos que al efecto practi
quen.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre de 1857.=  
Salaverría .=Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), oido el pa
recer de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos en el expediente promovido por D. Isidoro 
Combarien y socios en solicitud de autorización 
para construir un canal de riego en el término de 
Baeza, provincia de Jaén, tomando las aguas del rio 
G uadalquivir, se ha dignado resolver:

Primero. Que se desestime como improcedente 
la oposición presentada por D. Luis Gonzaga Espey- 
ser por haber caducado todos sus derechos en vir
tud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Junio 
de 1854.

Segundo. Que los interesados D. Isidoro Comba
rien y socios amplien los estudios presentados, con 
el perfil longitudinal y los transversales que la na
turaleza del terreno aconseje aum entar, el presu
puesto completo del proyecto, las condiciones facul
tativas á que se ha de ajustar la construcción, y 
las económicas con arreglo á las cuales hayan de 
sum inistrarse los riegos, debiendo informar acerca 
de estas el Consejo provincial y la Junta de A gri
cultura de la provincia de Jaén.

Tercero. Que por el Gobierno de la provincia de 
Jaén se instruya el expediente que previene la ley 
de 17 de Julio de 1836 para que pueda declararse el 
proyecto de utilidad pública y proceder á la expro
piación forzosa por este motivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre do 4857.*^«Sa- 
lav e rría .= S r. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Negociado 1.º
Habiendo hecho presente el Rector de la Uni

versidad central algunas dudas con ocasión de la 
tarifa adjunta á la ley de 9 de Setiembre último, 
relativa al pago de derechos en los títulos y gra
dos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver:

Que los alumnos, sea cualquiera la facultad ó 
sección á que pertenezcan, satisfagan los derechos 
de sus grados con arreglo á la tarifa que regía 
cuando los recibieron, y que para obtener sus tí
tulos se ajusten á estas mismas antiguas tarifas los 
Catedráticos nombrados ó ascendidos con anteriori
dad á la ley.

Asimismo se ha servido m andar S. M. conti
núen exigiéndose en lo sucesivo los 80 ó 100 reales 
respectivamente por derechos del sello y expedi
ción de título.

De Real orden lo digo á V. S. para los fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1 8 5 7 .= S alaverría .=  
Sr. Rector de la Universidad de....

MINISTERIO DE ESTADO

Convenio entre S. M. la Reina de España y S. M. el Rey
de Cerdeña para asegurar la recíproca extradición de
mal} lechares.

S. M. la Reina de España y S. M. el Rey de Cer
deña, habiendo resuelto de común acuerdo ajustar 
un convenio para la recíproca extradición de mal
hechores, que asegure la represión de los crímenes 
y delitos ordinarios cometidos en sus respectivos 
territorios, y cuyos autores ó cómplices quisieran 
sustraerse á la vindicta pública y á la acción de 
las leyes refugiándose de uno á otro pais, han nom
brado con este objeto por sus Plenipotenciarios, á 
sab er:

S. M. la Reina de España al Excmo. Sr. D. Ale
jandro de Castro, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica, Comendador de número 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Dipu
tado á Cortes en varias legislaturas, y su Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de Cerdeña.

S. M. el Rey de Cerdeña al Excmo. Sr. Conde 
Camilo Benso de Cavour, Diputado en el Parlamen
to, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Negocios extranjeros, Caballero de la Orden Su
prema de la Santísima A nunciata, Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos III 
de España &c. &c.

Los cuales, después de haber cangeado sus ple
nos poderes y halládolos en buena y debida for
ma, han convenido lo siguiente:

Artículo l.° El Gobierno español y el Gobierno 
sardo se obligan recíprocamente á entregarse, con 
la única excepción de sus respectivos súbditos, to
dos los individuos que de España y sus posesiones 
se refugien en los Estados sardos ó en sus posesio
nes, y los de los Estados sardos que se refugien en 
España y en las su y as , acusados ó condenados por 
cualquiera de los crímenes previstos en el art. 3.° por 
los Tribunales de aquel de los dos países en que el 
crimen haya sido cometido.

La extradición tendrá lugar en v irtud  de recla
mación del uno al otro Gobierno por la via diplo
mática.

Art. 2.° Los crímenes y delitos políticos quedan 
exceptuados de la presente Convención.

Se estipula expresamente que el individuo cuya 
extradición sea acordada no podrá ser en ‘ningún 
caso procesado ni castigado por crímenes ó delitos 
políticos anteriores á la extradición , ni por algún 
hecho que tenga conexión con aquellos delitos. 
Tampoco podrá ser procesado ni condenado por 
delitos no previstos en la presente Convención.

Art. 3.° Los crímenes y delitos por los cuales la 
extradición será recíprocamente acordada son:

1.° Parricidio, asesinato, envenenam iento, ho
micidio , infanticidio , aborto , estupro violento, 
atentado contra el pudor cometido con violencia ó 
en una persona menor de 11 años, lesión corporal 
ó herida grave que ocasione la m uerte, abandono 
de recien nacidos si se verificó con intención de 
causarles la muerte y esta fuese la consecuencia 
del abandono.

2.° Profanación deliberada de la Sagrada Forma 
de la Eucaristía, maltrato de obra á un ministro 
de la Religión cuando se halle ejerciendo las funcio
nes de su ministerio.

3.° Incendio voluntario.
4.° Asociación con malhechores, salteamiento en 

la via pública, sustracción con violencia, robo con 
fuerza en despoblado, hurto con escalamiento ó frac
tura.

5.° Estafa.
6.° Fabricación, introducción ó emisión de mo

neda falsa ó de instrum entos destinados á la fabri
cación y á la falsificación. Se consideran como mo
neda falsa el papel timbrado del Estado y de los 
Bancos, y todo documento que represente valores 
públicos y legales.

7.° Falso testimonio y soborno de testigos, fal
sedad en actos y documentos públicos, en escritu
ras de comercio y privadas, perjurio y acusación 
y denuncia calumniosas.

8.° Sustracción cometida por los depositarios 
constituidos por Autoridad pública, cajeros de es
tablecimientos públicos y de casas de comercio.

9.° Bancarota fraudulenta.
Art. 4.° Los efectos robados que se encuentren 

en poder de la persona reclamada, ó que se puedan 
adquirir por haberlos esta depositado en el pais en 
que se haya refugiado, así como todos los que pue
dan contribuir á la comprobación del delito, serán 
entregados al tiempo de efectuarse la extradición ó 
cuando fueren habidos.

Art. 5.° Para que sea atendida la demanda de 
extradición debe presentarse acompañada del acto 
de p risión , ó de cualquiera otro documento que ten

ga el mismo efecto, según la forma prescrita en la 
legislación del Estado reclam ante, indicándose al 
mismo tiempo la naturaleza y gravedad del delito 
y la disposición penal que le sea aplicable. Á la 
demanda de extradición acompañarán las señas 
personales del encausado, á fin de facilitar su a r
resto.

Art. 6.° Si el individuo reclamado estuviese en
causado ó sentenciado en el pais donde se refugió 
por crímenes ó delitos en él cometidos, se diferirá 
la extradición hasta que haya sido absuelto ó haya 
cumplido su condena.

Art. 7.° La extradición podrá ser negada si des
pués d e ja  perpetración del crim en, durante la cau
sa ó al tiempo de la sentencia, hubiese transcurri
do el término de prescripción con arreglo á las le
yes del pais donde el refugiado se halle.

Art. 8.° Siendo obligatorio para el Gobierno es
pañol el respetar el derecho que adquieren en Es
paña ciertos delincuentes á ser eximidos de la pena 
capital en v irtud  del asilo eclesiástico, se entende
rá que la extradición concedida al Gobierno sardo 
de los reos que se hallen en aquel caso] está efec
tuada cón la condición de que no podrá serles im 
puesta la pena de m uerte que en el estado actual 
de la legislación de Cerdeña no es aplicable á nin
guno de los reos que gozan en España del derecho 
de asilo , si más adelante llegase á serles aplicable. 
Deberá acreditarse aquel derecho al tiempo de la 
entrega de los reos mediante copia testimonial de las 
diligencias judiciales practicadas con este objeto.

Art. 9.° La extradición no se suspenderá porque 
impida el cumplimiento de obligaciones que el in 
dividuo reclamado hubiese contraido con personas 
particulares, las cuales podrán hacer valer su de
recho ante la Autoridad competente.

Art. 10. Los puertos dLe Barcelona y Valencia en 
los dominios de S. M. la Reina de España, y los de 
Génova y Cagliari en los dominios de S. M. el Rey 
de Cerdeña, servirán para depósito y entrega de las 
personas reclamadas.

Art. 11. Los gastos que ocasionen el arresto, de
tención , custod ia , mantenimiento y transporte de 
los individuos cuya extradición sea acordada á uno 
de los depósitos citados en el artículo precedente, 
así como el mantenimiento y custodia de los mis
mos en el punto del depósito por térm ino de dos 
m eses, serán de cuenta del Gobierno del pais en 
que el refugiado se encuentre. El transporte y ma
nutención de los delincuentes desde el momento de 
su entrega serán de cuenta del Estado reclamante.

Art. 12. Los dos meses fijados en el artículo an
terior serán contados desde el dia en que la Lega
ción de uno de los dos países habrá puesto en cono
cimiento del Ministerio de Negocios extranjeros, en 
la corte en que se halle, que el delincuente recla
mado se halla á su disposición.

Art. 13. Si uno de los dos Gobiernos no hubiese 
dispuesto de la persona reclamada en el período de 
cuatro meses, contados desde el dia en que aquella 
se puso ú su disposición, la extradición podrá ser 
negada y el delincuente puesto en libertad.

Art. 14. Cuando la gravedad del delito que mo
tiva la extradición lo reclame, ó la conveniencia de 
mayores precauciones lo aconsejasen, los reos po
drán  ser trasladados por ios buques de guerra de 
ambas naciones que se encuentren en los puertos 
de depósito con destino á los del Estado reclamante. 
La demanda de este servicio se hará por la via d i
plomática al Ministro de Negocios extranjeros del 
Estado respectivo.

Art. 15. Las altas Partes contratantes se reser
van determ inar de común acuerdo, y según los ca
sos , las formalidades concernientes á la entrega de 
los reos y los demas detalles para la aplicación de 
los efectos de esta Convención.

Art. 16. Si para el esclarecimiento de un crimen 
cometido en España ó en sus posesiones, ó en los 
Estados sa rdos, fuese necesario oir testigos ó veri
ficar cualquiera otro acto legal de análoga n a tu ra 
leza en el uno ó en el otro Estado, las Autoridades 
competentes accederán á los exhortos y peticiones 
que se les dirijan, devolviéndolas legalmente eva
cuadas con arreglo á las leyes del pais en que la 
aclaración se intente. Esto no obstante, la obliga
ción de acceder á los exhortos y á esta clase de re
clamaciones cesará en el caso en que el procedi
miento sea intentado contra un súbdito del Gobier
no á quien se reclama y que áun no ha sido arres- 
todo por el Gobierno reclam ante, ó bien sea cuando 
el hecho que se le imputa no es punible según las 
leyes del pais á quien se reclama el esclareci
miento.

Art. 17. Los gastos causados en las diligencias 
indicadas en el artículo anterior serán satisfechos, 
con arreglo á las tarifas vigentes en el pais en que 
se practiquen, por el Gobierno reclamante.

Art. 18. La presente Convención empezará á 
regir 10 dias después de su publicación en la for
ma prescrita en la legislación de ámbos países.

Art. 19. Esta Convención queda ajustada por 
10 años; y si con uno de anticipación una de las 
altas Partes contratantes no renunciare á e lla , se 
entenderá prorogada y en vigor por 12 meses, y 
así sucesivamente.

Será ratificada, y las ratificaciones se canjearán 
en Turin en el espacio de 45 dias, ó ántes si fuera 
posible.

En fé de lo cual, los respectivos Plenipotencia
rios han firmado la presente Convención por du
plicado, y han puesto en ella el sello de sus armas.

En Turin á 6 de Setiembre de 1 857 .= F irm a- 
do.=A lejandró de Castro, = L .  S.=>Firmado. =<3. 
Cavour.=~L. S.

M. la Reina de España y S, M. el Rey de

Cerdeña han ratificado este Convenio; las ratifica
ciones se canjearon en Turin el 4 del corriente mes 
de Noviembre de 1857, y sus disposiciones tendrán 
puntual y debida ejecución desde el 4 de Diciem
bre próximo, según se estipula en el art. 18 del ci
tado Convenio.

MINISTERIO DE MARINA.

El Comandante general del Apostadero de Fili
p inas, con fecha 21 de Agosto últim o, participa á 
este Ministerio que el vapor de S. M. Magallanes 
tuvo el 22 de Julio anterior un combate en las in 
mediaciones de la Isla de Cebú con una división de 
pancos de piratas moros, y el resultado fué dejar 
muertos 30 de aquellos y apresar 13, destrozar 8 
de las citadas embarcaciones y rescatar 37 cautivos 
de diferentes edades y sexos, quedando en poder 
del Comandante del Magallanes algunas arm as y 
trofeos de los vencidos.

Las pérdidas del vapor y de la división de fuer
zas sutiles de Cebú que contribuyeron al éxito del 
combate consisten en la m uerte de un m arinero 
europeo y dos artilleros indígenas, que fueron heri
dos levemente ; y á la recomendación que el citado 
Jefe del Apostadero hace del Comandante y Oficia
les del vapor Magallanes agrega la del Teniente 
Coronel de infantería D. Luis Ibañez, que se ofre
ció voluntariamente á tomar parte en aquella ex
pedición.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía A urora , de las fuerzas de G uar
da-costas pertenecientes al Apostadero de A lgeci- 
ras, apresó la noche del 14 del aotual, sobre los 
arrecifes de Punta de P la ta , al E. de Estepona, uq 
cárabo con cinco sacos de sa l

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 21 de Noviembre de 

1857, en el pleito seguido por Don José Arias de Miranda 
vecino de Oviedo, con D. Benito Álvarez Prida y herede
ros de D. Francisco García Ramos, vecinos del concejo de 
Teberga, sobre indemnización de daños y perjuicios oca
sionados por un embargo preventivo que estos pidieron y  
obtuvieron de su cuenta y riesgo, pendiente ante Nos por 
recurso de casación interpuesto por el D. José Arias Mi
randa contra la sentencia de la Sala segunda de la Au
diencia de Oviedo, que absuelve de la demanda de éste á 
Prida y  consortes:

Resultando que habiendo sido D. José Arias de Miran
da depositario de los caudales de contribuciones de cuo
ta fija extraordinaria, y de los de propios de Teberga en 
los años de 4839 y 4840, y retrasádose en rendir’ las 
cuentas de dichos ram os, á íos que era deudor de 2.770 
reales, confesados por él m ism o, acudieron en 30 de 
Agosto de 4844 al Alcalde de la villa y  concejo de Proco- 
za D. Benito Alvarez Prida y D. Francisco García Ramos 
individuos que fueron de dicho Ayuntamiento en aque
llos años, pidiendo por sí, y  como apoderados de los de
mas, que ínterin se verificaba el juicio de conciliación 
con el D. José Arias de Miranda, ausente entonces de 
aquel concejo y residente en Madrid, se procediera al 
embargo preventivo de sus bienes en Teberga y Grado, y 
hecho, se les entregaran las diligencias con la certifica
ción del juicio de conciliación para mejorar la demanda: 

Resultando que habiéndose accedido con la cualidad 
de ser de cuenta y riesgo de estos interesados, se verifi
có , quedando ios bienes en poder de las mismas perso
nas en que se hallaban, y en tal estado permanecieron 
desde 9 de Abril de 4846 hasta el 2 de Julio de 4852 en  
que Arias principió sus reclamaciones:

Resultando que durante ellas ofició el Gobernador ci
vil de aquella provincia ai Juez de primera instancia ma
nifestándole que, siendo este negocio de la exclusiva ju 
risdicción administrativa , convenia á los intereses comu
nes del concejo de Teberga se perpetuara por entonces el 
embargo de los bienes de Arias, puesto que se estaban 
practicando las más activas diligencias en averiguación 
del alcance que pudiera resultar contra é l :

Resultando que en vista de este oficio, de conformi
dad con el Promotor fiscal, se inhibió el Juez en auto de 
3 de Noviembre de 4852 del conocimiento de este asun
to , mandando que Arias acudiera á la Autoridad admi
nistrativa del modo que viera convenirle , lo cual se hizo 
saber á su Procurador en el mismo dia:

Resultando que en este estado, y con fecha 23 de 
Agosto de 1855 participó el Gobernador civil al Juez de 
primera instancia, para su conocimiento, que la Diputa
ción provincial había acordado levantar el embargo por 
haber Arias afianzado competentemente las resultas de 
sus cuentas :

Y unido este oficio al expediente, y  comunicadoá Arias, 
pidió se reclamaran las diligencias del embargo; pero’ 
como existieran en el Gobierno c iv il, se trajo un testi
monio de ellas, en las que habia una contestación del Al
calde de Teberga, su fecha 17 de Abril de 4853, al Gober
nador c iv il, manifestándole lo que habia ocurrido con el 
depositario Arias, sin que de lo retenido hubiera ingre
sado en el Ayuntamiento ó su depositario cantidad algu
na , ni tenia conocimiento se hubiera exigido, y que 
tampoco se podía averiguar lo que fuera sin ántes l i 
quidar las cuentas con los dos sujetos en cuyo poder es
taba lo embargado, con intervención del dueño, pues .de 
lo contrario alegaría nulidad, como acostumbraba en las 
demas diligencias, á lo cual contestó el Gobernador que 
habiendo sido promovido el embargo por el Ayunta
miento , este era el responsable de formalizar la liquida
ción :

Resultando que el Alcalde, en cumplimiento de esta 
orden, convocó á los apoderados de los Ayuntamientos 
de 4839 y 4840 , y al en que aparecía llevaba con Arias 
el ganado vacuno, y al arrendatario de la Abadía de Rie- 
11o, propia del mismo, que era lo embargado, resultando 
obrar en poder de uno y otro la suma de;3.721 rs.: 

Resultando que en 23 dé Octubre de 4854 se trasladó 
al Alcalde de Teberga la comúnicacioujde la Diputación 
provincial de haber resuelto, en vista del expediente, que 
del producto de las rentas detenidas á Arlas recogiera el 
Ayuntamiento ios 2.770 rs. en que se daba por alcanzado 
en sus cuentas, quedando caducada la retención y libre 
el D. José Arias para reclamar daños y perjuicios contra 
quien hubiese lugar, siempre que en el término de ocho 
dias garantizase el resultado del juicio de cuentas que 
áun se hallaban pendientes:

Resultando que prestada la fianza por Arias y  apro
bada por el Ayuntamiento, se lo participé el Alcalde á 
dicho Arias, manifestándole que este se hallaba dispuesto  
á levantar el embargo tan pronto como satisfaciera 770 
reales que adeudaba como resto de los 2.770 rs. en  que 
habia sido condenado por la D iputación prov incial.

Resultando que con expresión de estos antecedentes 
se dedujo demanda por D. José Arias de Miranda el 6 de 
Agosto de 4856 ante el Juez de primera instancia de Gra-



do co n tra  D. B enito  Á lvarez P rida  y los h e red e ro s  de 
D. Francisco R am os, pidiendo se alzara desde luego el 
em b arg o , y se condenase á estos á indem nizarle  de los 
daños y perju icios q u e  p o r él se le h ab ían  causado in d e 
bida ó in n ecesariam en te , faltando á las form alidades de 
tasación, depósito y nom bram ien to  de A d m in is trad o r; á 
ce leb ra r después el juicio  de conciliación, que se pidió y  
m andó l ib ra r  exhorto  por ello, no expidiéndose sin  em» 
b a rg o  y perm aneciendo  secuestrados los b ienes por m ás 
de 1 2 años con no toria  ilega lidad , de todo lo cual e ran  
ellos responsables por hab erse  hecho de su  cu en ta  y ries
go, y  deb ian  resarc irle  de los p e rju ic io s:

R esu ltando  que por p a rte  de P rida y herederos de Ra- 1 
m os, contestando á la dem an d a , se excepcionó h aberse  
ausen tado  A rias dejando una deuda cierta, qu e  les ob li
gó á ped ir el em bargo  preven tivo  por sí y dem as Conce
jales, de qu ienes se reclam aba el alcance como p rim eros 
respo n sab les; que no debiendo d u ra r  dicho em bargo m ás 
que hasta la celebración del juicio de p az , p id ie ro n  se 
lib rase  exhorto  á M adrid, donde residía A ria s , para  que 
se verificase ; siendo la ejecución de los em pleados p ú b li
cos , y deb iendo  h ab er y f r d td o A r ‘w  AL A lzam iento ¿ á  
em bargo, no lo habia 1*écha p pfetoitD  do ig n o rarlo s: y  
po r ú ltim o, que la dem anda ¿eb t*  d irig irse  cosÉra toaos 
los Concejales, tenien¿|o p r e s ó t e  que  q f negocio fué  d ir i
gido por las A utoridades «d i¡¿n iá |ra tifo s , fco ia te rv io io o - 
do la jud icial m ás q u e  ©ara e l em bargo  p reven tivo  :

R esultando q u e  el fe*® de p r im é is  instancia d e  O ra 
do pronunció  sen tencia  e n M d e  Picitynfcaw próxim o 
sado, que ha sido revocada por la Sala segunda de O vie
do en  13 de Junio últim o, declarando  no h a b e r  lu g ar al 
alzam iento del em bargo por la A utoridad judicial, y ab 
solviendo á P iid a  y herederos de Ram os de  la  dem anda 
de A r ia s :

R esultando que con tra  esta  sen tenc ia  se ha  in te r
puesto  el recu rso  de casación, citando com o in fring idas 
las disposiciones del a rt. 27 del reg lam ento  provisional 
para  la ad m in istrac ión  de ju stic ia  de 26 de S e tiem bre  
de 1835, de los 938 y  939 de la ley de  E njuiciam iento  ci
vil, y de lo s  227 y siguientes y  segundo de la m ism a ; las 
leyes del título 4.°, lib ro  11 de la Novísima Recopilación, 
de 24 de Julio de 1830, de 31 de Mayo de 1837, y po r ú l
tim o la doctrina  d e  que  los faltos relativo® á in co m p eten 
cia para fallar se funden  en  o tras razones qu e  aquellas 
que  s irv a n  para  ju stificar la incom petencia:

V istos, siendo Ponente el M inistro de este  Suprem o 
T rib u n a l D. A ntero  de E c h a r r i :

C onsiderando q u e  e l,em b arg o  provisional solicitado y  
ob ten ido  po r D, Benito Á lvarez P rid a  y  D. F rancisco  G ar
cía Ramos fué ileg a l, po rq u e  D. José A rias M iranda no se 
ausentó  de su pueblo  subrecticia  n i cau te lo sam en te , n i 
consta qu e  tra ta ra  de o cu lta r sus b ien e s , y  po rque  a d e 
m as ten ia  a rra ig o  suficiente en  el pais p a ra  re sp o n d er de  
la cantidad en que aparecía alcanzado en  las cuen tas de 
la  D epositaría de C ontribuciones de T eb erg a , y  solo en  
uno  de los dos p rim eros c a so s , ó en  defecto del últim o, 
e stán  autorizados los em bargos p ro v is io n a le s :

C onsiderando que  el obten ido  por P rid a  y  Ramos del 
Alcalde de Procoza en  Agosto de 1844 tu v o  u n  c a rá c te r  
ju d ic ia l, y  así se estim ó hasta  q u e  en  1852 in te rv in o  la 
A utoridad ad m in istra tiva:

C onsiderando que desde el m om ento  en  que  se acce
dió á él po r cu en ta  y riesgo de  los que lo p id ieron , q u e 
daron obligados á llen a r todas las condiciones y form ali
dades necesarias p ara  leg itim arlo , ó á su frir  en  o tro  caso 
las consecuencias de su co n d u c ta :

C onsiderando que , a u n  prescindiendo de la im proce
dencia  é  injusticia de q u e  adoleció en  su  o r ig e n , debie* 
ron  P rida  y Ramos h acer que  llegase in m ed iatam en te  á 
no tic ia  de A rias M iranda, bien  citándole á ju ic io  de c o n 
c iliac ión , bien exigiendo q u e  g a ran tizase  el resu ltado  de 
las cu en tas  de la D ep o sita ría , s in  que  bastara p a ra  ello 
el h ab er pedido un  exhorto , que no  consta se l ib ra se , y  
cuyo cum plim ien to  deb ieron  p ro c u ra r :

C onsiderando qu e  en  no  hab erlo  hecho así faltaron á 
la disposición explícita y te rm in an te  del a rt. 27 del reg la
m ento prov isional para  la adm in istración  de ju s t ic ia , v i
gen te  com o ley en  aquella época y  hasta 4856, y  á la ju 
risp ru d en c ia  y práctica observada constantem ente  respec
to de los em bargos p ro v isio n ales:

C onsiderando q u e  la in te rv en c ió n  p o ste rio r de  la  A u
to ridad  adm in istra tiva  de la prov incia  no h a  podido su b 
sa n a r los vicios ó defectos que acom pañaron  y  siguieron 
al e m b a rg o , n i ex im ir á los dem andados de la responsa
bilidad c o n tra id a , y que po r el co n tra rio  se ha  reconoci
do y respetado por a q u e lla , dejando en libertad  al re c u r
ren te  para  reclam ar los daños y  perju icios que se le ha
y a n  irrogado:

Y considerando , por ú ltim o , qu e  la sen tenc ia  de la 
Sala segunda de la A udiencia de Oviedo envuelve una in 
fracción de lo d ispuesto  en el citado a rt. 27 del reg la
m ento  provisional y  de la doctrina legal re la tiv a  á los 
em bargos provisionales e n  cuanto ha  absuelto  á Prida y 
los herederos de Ramos de la d e m a n d a ;

Fallamos, au e  debem os casar, como casam os y  an u la 
mos, la re ferida  sentencia  que p ro n u n c ió  la Sala segunda 
de la Audiencia de Oviedo en  43 de Junio  últim o.

Y por esta nuestra  sen ten c ia , de la cual se pasarán  las 
opo rtu n as copias para  su publicación en la Gaceta y su  
inserción  en  la Colección leg isla tiva , así lo p ro nunciam os, 
m andam os y firmamos.=*El M arques d e  G erona.— Jorge 
G isbert.= M iguel O sca.=M anuel O rtiz de Zúñiga.=^A ntero 
de E c h a rr i.= F e rn a n d o  Calderón y  Coilantes.

P u b iicac io n .= L eid a  y  publicada fué la sentencia qu e  
precede  por el limo. Sr. D. A ntero de E ch a rr i, M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justicia y P onen te  en  estos au - 
to s , estándose celebrando  audiencia púb lica  en  su  Sala 
p rim era  el dia de h o y , de que  certifico como Secretario  
de S. M. y E scribano de C ám ara de dicho Suprem o Tri** 
b unal.

M adrid , 21 de N oviem bre de 4857,«*Dionisio A ntonio 
de Puga.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPU T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N T O S , JU N T A S, D EPEN D E N C IA S V A RIA S.
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SEXTA SECCION.
a n u n cio s  OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

CondieioHes bajo las cuales ha de sacarse á pública subaste 
t  la conducción» d e l correo diario de ida  y  vuelta en tn

Zaragoza y  Barbastro. 9

f /  El contratista se obligará á conducir diariamenU 
la correspondencia y periódicos desde Zaragoza á Barbas- 
tro y vice versa, pasando por Huesca.

2.4 La d istancia  qu e  m ed ia  en tre  los p u n to s  e x tre 
m os se co rre rá  en  trece  horas , con arreglo  al itinerario  
que rige  ac tu a lm en te , s in  perju icio  de las a lte raciones 
que en  lo sueesivo acu erd e  la D irección po r considerarlo  
co n v en ien te  ai servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se justifiquen  d e 
b idam en te  se ex ig irá  al con tra tis ta , en  el papel c o rre s 
pondien te , la m u lta  de  80 rs. vn . por cada m edia h o r a , y 
a la te rcera  falta de esta especie podrá  resc in d irse  el con
t ra to , abonando adem as dicho co n tra tis ta  los perju icios 
q ue  se o rig inen  a l Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta  conducción d e 
berá  ten e r el co n tra tis ta  40 caba lle rías m ayores situadas 
e n  los pun tos m ás co n ven ien tes de la l ín e a , á juicio del 
A dm in istrador p rincipal de Correos de Zaragoza, de acuer
do con el p rin c ip a l de  Huesca.

5.a Será obligación d e l co n tra ta tis ta  c o rre r  los ex 
trao rd inarios del serv icio  que o cu rran , cobrando  su  im 
p o rte  al precio establecido en  el reg lam en to  de Postas 
v igente .

6 .a Contratado el s e rv ic io , no se podrá  su b a rren d a r, 
$eder p i tra sp asa r sin  prev io  p e r in e o  G obierno,

7 .a Si p o r  fa lta r d  co n tra tis ta  á cua lq u iera  de las 
condiciono® estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la A d
m in istrac ió n , esta, para el t o r c i m ie n to ,  podrá  e je rce r su  
aceton co p tra  la  fianza y b ien es de  aqoot,

1/  La ean b d ad  an  qu e  <jtmde rematad® la conducción 
ee m lid a i  á po r o tensualidedes vencidas m  le  referida  
A diuinodracion prim ii|*4  d i  Zaragogft*

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
d ia  en  que  dé p rin c ip io  el serv icio , y cuyo dia se fijará 
a l com unicar la aprobadíon superio r de la subasta.

4 0. T res m eses an tes de finalizar d ich o  p laz o , av isará  
el con tra tista  á  la  A dm inistración  p rin c ip a l respectiva, á 
fin de  que con op o rtu n id ad  p ueda  p rocederse  á nueva 
s u b a s ta ; pero  si en  esta  época ex istiesen  causas que  im 
p idiesen v e rif ica rlo , el co n tra tis ta  tendrá  obligación de 
co n tin u ar por la tácita tres  m eses m ás bajo el m ism o p re 
cio y condiciones.

4 4. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuere  n ece 
sario  au m en tar ó d ism in u ir  las e x p ed ic io n es , v a r ia r  ó 
suspender en  p a rte  la línea designada , y  d irig ir la c o r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , se rán  de c u en ta  
del contra tista  los gastos de estas v a r ia c io n e s , sin  d e re 
cho á  indem nización a lg u n a ; pero  si de la variación  r e 
su ltare  aum ento  de d is tan c ia s , el G obierno d e term inará  
el abono p o r cuen ta  del E stado de lo que corresponda  á 
p rorata . Si la línea se variase  del to d o , el co n tra tis ta  d e 
b e ré  con testar d e n tro  del térm ino de  45 d ias sigu ien tes al 
en  q u e  se le dé el aviso si se conviene  ó no á c o n tin u a r 
el servicio por la  n u ev a  línea  qu e  se adopte.

4$. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la G aceta , en el Bole
tín  oficial de la p rov incia  de Zaragoza y  Huesca y  por los 
dem as m edios acostum brados, y  ten d rá  lugar an te  los 
G ob ern ad o res de  e lla s , asistidos de  los A dm inistradores 
p rincipales de  C orreos d e  los m ism os p u n tos, el dia 24 de 
D iciem bre p ró x im o , á  la ho ra  y  en  el local que señalen 
d ichas A utoridades.

43. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate  se rá  la ean tid ad  de
38,000 rs, vn . an u ales , no pudiendo adm itirse  proposición 
qu e  exceda de esta  sum a.

4 4. Para  p resen ta rse  como lieitador será  condición 
precisa  deposita r p rev iam en te  en  la Tesorería de Hacienda 
pública d e  las expresadas p ro v in c ias , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 3,470 rs. v e 
llón en m etálico, la cual, concluido el acto del re m a te ,se rá  
d evuelta  á los in te resad o s, m en o s la correspond ien te  al 
m ejor postor, que q u ed ará  en  depósito p a ra  g a ran tía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato .

45. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, y  
en  ellas se fijará la cantidad p o r q u e  el c itador se co m 
p rom ete  á p re s ta r  el servicio de qu e  se tra ta . Estas p ro 
posiciones se p resen ta rán  en  el acto de la su b a s ta , a c re 
d itando al m ism o tiem po e l depósito  de que hab la  la c o n 
dición a n te rio r.

46. Á cada proposición  aco m p añ a rá , en  d istin to  p lie 
go tam bién cerrad o  y  con el m ism o le m a , o tra  con la 
firm a y  dom icilio del p roponen te .

47. P ara  ex ten d er las p roposic iones se observará  la 
fó rm ula  sigu ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d iario  desde Zaragoza á Barbastro y  vice versa  por el p re 
cio d e ..........................reales a n u a le s , bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado  p o r S. M.»

Toda proposición  que no se halle  redactada en estos 
térm inos, ó que con tenga  m odificación ó cláusulas co n d i
cionales , se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se ex 
ten d e rá  el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin  perju icio  de la ap ro b ac ió n  superio r, 
p a ra  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el exped ien te  aí 
Gobierno.

49. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en  el 
acto n u ev a  licitación  á la voz por espacio de media hora , 
pero solo e n tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación po r la  Superioridad, se e le 
v a rá  el con tra to  á escritu ra  publica, siendo  de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de ella y de u n a  copia pa ra  la Di
rección genera l de Correos.

24. El m ism o rem atan te  quedará  su jeto  á lo que p re 
v iene el a rt. 5 ° del Real decreto  de  27 de F ebrero  de 
4852 si no cum pliese las condiciones que deba llen a r para 
el o to rgam iento  de  la e s c r i tu r a , ó im pidiese que  esta  
tenga efecto en  el té rm in o  que se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  co nservar en buen  
estado las m aletas en que se conduzca la co rresp o n d en 
cia, y  p re se rv a r esta de la hum edad y deterioro .

23. El co n tra tis ta  no podrá  co n d u cir en  sus caballe
rías  v iajeros, m ercancías n i encargos ; y  si prefiriese  
hacer el servicio  en carru a je s , éstos d eb erán  su je tarse  al 
diseño que facilitará la D irección g enera l p ara  llev a r so
lam en te  la correspondencia  y periódicos.

24. Será  requ isito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia  pública sepan  leer y escrib ir.

M adrid, 20 de  N oviem bre de 4857.=»=Es c o p ia .= E l D i
recto r general^de C o rre o s , Luis M anresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida  y  vuelta entre
Salam anca y  Arévalo.

4.a El contratista  se  obligará  á conducir d iariam ente  
la correspondencia y periódicos desde Salam anca á A ré
valo y vice v e rsa , p asando  por los pueblos de Madrigal 
y P eñ aran d a .

2.a La d istancia  que  m edia e n tre  Salam anca y A réva
lo se co rre rá  en  43 y m edia h o ras con arreg lo  ai itin e ra rio  
a ctu al, sin  perju icio  de las a lte rac iones que en  lo su ces i
vo acuerde la D irección p o r considerarlo  co n v en ien te  al 
servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju stifiq u en  d e 
b idam ente se exigirá al c o n tra tis ta , en el papel co rres
pond ien te , la m ulta de 40 rs. vn. po r cada m edia hora, 
y á la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el 
contra to , abonando adem as dicho contra tista  los perjuicios 
que se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el b u en  desem peño de esta  conducción de
berá tener el co n tra tis ta  44 caballe rías m ayores situadas 
en los pun tos m ás convenientes de la línea  que  designa
rá el A dm inistrador p rin cip al de Correos de Salam anca.

5.a Será  obligación del con tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio qu e  o c u r ra n , cobrando  su  im p o r
te al precio  establecido en  el reg lam en to  de Postas v i
gente.

6.* C ontratado el se rv ic io , no  se podrá  su b a rren d a r , 
ceder n i trasp asar s in  p rév io  perm iso  del Gobierno.

7.* Si por fa lta r el con tra tis ta  á cualqu iera  de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á la Adm inis
tración  , esta * p a ra  el resarcim ien to  f podrá  e jercer su  ac
ción co n tra  la  fianza y  b ien es de aquel.

8.a La cantidad en  q u e  quede rem atada la conducción 
se satisfará po r m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración principal de Correos.

9.a El con tra to  d u ra rá  un  a ñ o , contado desde el dia 
en q u e  dé  p rincip io  el se rv ic io , y  cuyo dia se fijará 
al com unicar ia ap robac ión  superio r de la subasta .

40. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rincipal re sp ec tiv a , á 
fin de que con o p o rtu n id ad  pueda procederse á nueva  
s u b a s ta ; pero  si en  esta época existiesen  causas qu e  im
pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de 
co n tin u a r po r la  tácita tre s  m eses m ás bajo  el m ismo p re 
cio y  condiciones.

4 4. Si d u ra n te  el tiem po de este contra to  fuere  nece
sario  au m en tar ó d ism in u ir las exp ed ic io n es, v a r ia r  ó 
suspender en  p a rte  la  línea d e s ig n a d a , y  d ir ig ir  la cor
respondencia  por o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuenta  
del con tra tis ta  los gastos de estas variaciones, sin  d e re 
cho á indem nización a lg u n a ; pero  si de la variación  r e 
su lta re  aum ento  de d istancias , el G ob ierno  de te rm in ará  
el abono por cuenta  del Estado de lo qu e  corresponda  á
Ero ra ta , Si la  línea se variase  del todo , el co n tra tis ta  d e -  

e rá  contestar, d en tro  del térm ino de 45 dias siguientes ai 
en  q u e  se le dé  el av iso , si se conviene ó no á c o n tin u a r 
el servicio po r la  nu ev a  línea q u e  se adopte.

42. La subasta  se an u n c ia rá  en la G aceta , en  el Bole
tín  oficial de las provincias de Salam anca y  Ávila y  po r los 
dem as m edios aco stu m b rad o s , y tendrá  lugar an te  los 
G obernadores de ellas, asistidos de los A dm inistradores 
p rincipales de C orreos de  los m ism os puntos, el d ia 24 
de Diciem bre próxim o, á la ho ra  y  en  el local qu e  seña
len  dichas A utoridades.

43. El tipo máximo para el remate será la cantidad de

40,000 rs. vn . an u ales , no pudiendo adm itirse p ro p o si
ción que exceda de esta sum a.

4 4. Para  p resen tarse  como lic itador será  condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H acien
da pública de d ichas p rov in c ias , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 3,340 rs. v n .e n  
m etá lico , la cu a l,c o n c lu id o  e l acto del rem ate , será d e 
vuelta á los in te resados, m enos la correspondien te  al m e
jo r  p o sto r, que q uedará  en depósito para  garan tía  del s e r 
vicio á que se obliga , hasta la conclusión del co n tra to .

4 5. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, y 
en  ellas se fijara la cantidad po r que  el lic ita d o r se com 
prom ete á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas p ro 
posiciones se p resen tarán  en el acto de la s u b a s ta , a cre 
d itando  al m ism o tiem po el depósito de que  habla la con
dición an te rio r.

46. A cada proposición acom pañará en  d istin to  p lie 
go, tam bién  cerrado  y con el m ism o lema, otra con la fir
ma y  dom icilio del proponente.

47. Para  ex ten d er las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo é  desem peñar la conducción del correo  
d iario  desde Salam anca á A révalo y vice versa por el p re 
cio d e  reales anuales, bajo Las condiciones c o n te 
nidas en  el pliego aprobado  por' S. M.»

Toda proposición q u e  no se halle  redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las con
dicionales , se rá  desechada.

48. A biertos los pliegos y leidos púb licam en te , se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en  favor del 
m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superio r, 
p ara lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expedien te  al 
G obierno.

49. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se a b r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora , 
pero solo e n tre  los autores de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato  á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem a tan te  los gastos de ella y de u n a  copia para la D irec
ción general de Correos.

24. El m ismo rem atan te  quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852 
si no cum pliese las condiciones que deba llen a r pa ra  el 
o torgam ien to  de la e sc r i tu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tis ta  con se rv ar en b u en  
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia  
y p re se rv a r esta de la hum edad y deterioro ,

23. El co n tra tis ta  no podrá conducir en  sus caballerías 
v ia je ro s , m ercancías ni e n c a rg o s ; y si p refiriese  hacer 
el servicio en carruajes , estos deb erán  su je ta rse  al diseño 
que facilitará la Dirección general pa ra  llevar solam ente 
la correspondencia y  periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conducto res 
de la citada correspondencia pública sepan  leer y  es
crib ir. J

M adrid , 20 de N oviem bre de 4 857.=®Es c o p ia .^ E lD i
recto r genera l de C orreos, Luis M anresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-
ta la conducción del correo diario de ida  y vuelta  entre
Ciudad-Real y  Almadén.

4.a El co n tra tis ta  se obligará á conducir d iariam en te  
la correspondencia y periódicos desde C iudad-R eal á Al
m adén y vice v e rsa , pasando por Alm odóvar.

2 .a La d istanc ia  que media e n tre  los pun tos ex trem os 
se co rre rá  en  18 horas con arreglo  al itinerario  actual, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la D irección p o r considerarlo  convenien te  al servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju stifiq u en  de
b idam en te  se exig irá al c o n tra tis ta , en el papel c o rre s 
pondiente, la m ulta d e  rs. vn . por cada m edia hora , y
á la te rcera  falta de esta especie podrá resc in d irse  el 
c o n tra to , abonando adem as dicho con tra tista  los p e rju i
cios que  se o rig inen  al Estado.

4.a Para  el bu en  desem peño de esta conducción d e 
b erá  ten er el con tra tista  el suficiente núm ero  de caballe
rías  m ayores situadas en los pun tos m ás conven ien tes de 
la línea, á juicio del A dm inistrador p rincipal de Correos 
de C iudad-Real.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando  su  im p o rte  
al precio establecido en el reg lam ento  de Postas vigente.

6.a C ontratado el serv icio , no se podrá su b arren d ar, 
ceder n i tra sp asa r sin prévio  perm iso  del G obierno.

7 .a Si por fa ltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen perjuicios á la  A dm i
n is trac ió n , esta, para  el resarcim ien to , podrá  e je rce r su 
acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La can tidad  en que quede rem atada La conducción 
se sa tisfará  po r m ensualidades vencidas en la referida 
A dm in istración  p rincipal.

9.a El con tra to  d u ra rá  u n  a ñ o , contado desde el dia 
en que dé p rincip io  el serv icio , y  cuyo d ia  se fijará al 
com unicar la aprobación  su p erio r de la subasta.

40. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el contra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re sp e c tiv a , á 
fin de que con oportun idad  pueda procederse  á nueva  
su b asta ; pero  si en esta época existiesen  causas que im 
pidiesen  v e rifica rlo , el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de 
co n tin u ar po r la tácita tres m eses m ás bajo el m ism o p re 
cio y condiciones.

4 4. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuere nece
sario  au m en ta r  ó d ism in u ir las expediciones; v a r ia r  ó 
su spender en p a rte  la línea designada , y  d ir ig ir  la co r
respondencia  por otro ú otros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del con tra tis ta  los gastos de estas variaciones sin  d e re 
cho á indem nización a lg u n a ; pero  si de la variación  re 
su lta re  aum ento  de d istanc ias , el G obierno determ inará  
el abono p o r cuenta del Estado de lo que co rresponda á 
p rorata . Si la línea se variase del todo, el con tra tista  de
berá  con testar, d en tro  del térm ino de los 15 dias sig u ien 
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tin u a r el servicio por la n u ev a  línea que se adopte.

42. La subasta  se anu n ciará  en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de la p rov incia  de Ciudad-Real y por los de
m as m edios acostum brados, y ten d rá  lugar ante e l Go
b ern ad o r de dicha p ro v in c ia , asistido del A dm inistrador 
p rincipal de Correos del mismo p u n to , el dia 23 de Di
c iem bre  próxim o, á la hora y en  el local que señale d i
dicha A utoridad.

4 3. El tipo m áxim o para el rem ate  se rá  la cantidad 
de 20.000 rs. vn . a n u a le s , no pudiendo  adm itirse p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

4 4. Para p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa depositar p rév iam en te  en la T esorería  de Hacien
da pública de la expresada provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.670 rs. 
vellón en m etálico , la c u a l, concluido el acto del rem ate, 
será  devuelta  á los in te resad o s , m énos la co rresp o n d ien 
te al m ejor p o s to r , que qu ed ará  en depósitopara  g a ra n 
tía del servicio á que se obliga hasta  la conclusión  del 
con tra to .

45. Las p roposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, 
y  en  e llas se fijará la cantidad por que el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas 
proposiciones se p re sen ta rán  e n  el acto de la  subasta , 
a cred itando  al m ism o tiem po el depósito de  que h ab la  la 
condición an te rio r.

4 6. A cada proposición acom pañará  en  d is tin to  pliego, 
tam bién  cerrado  y  con el m ism o le m a , o tra  con la firm a 
y  dom icilio del p roponente .

47. P ara  ex tender las p roposiciones se o b se rv a rá  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á d esem peñar la conducción del correo  dia
rio  desde C iudad-Real á A lm adén y  vice versa p o r el 
precio d e  reales anuales, bajo las condiciones c o n te 
n idas en el pliego aprobado po r S. M.»

Toda proposición que no  se halle  redac tada  en  estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láusu las con
d ic ionales, se rá  desechada.

48. A biertos los pliegos y  leidos p ú b licam en te , se ex
ten d e rá  el acta del rem a te , declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la ap ro b ac ió n  su p e 
r io r ,  p a ra  lo cu al se re m itirá  in m ed iatam en te  el expe
d ien te  al G obiernó.

49. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , 
pero solo e n tre  los autores de las p ro p u estas  que  h u b ie 
sen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación p o r la S u p e rio r id a d , se ele
v a rá  el con tra to  á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cu en ta  
del rem atan te  los gastos de ella y  de una  copia p a ra  la 
Dirección gen era l de Correos.

21. El m ism o rem atan te  q u edará  su jeto  á lo qu e  p re 
v ien e  el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
4852 si no cum pliese las condiciones que deba l le n a r  pa
ra  el o to rgam iento  de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que  esta 
tenga efecto en  el térm ino que se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  co n se rv a r en  b u en  
estado las m ale tas en  que  se conduzca la co rre sp o n d en 
cia , y  p re se rv a r  esta de la hum edad  y  deterioro .

23. El con tra tista  no podrá conducir en  sus caballe
r ía s  v ia je ro s , m ercancías ni en carg o s; y  si prefiriese h a 
cer el servicio en  carruajes, éstos deberán  su je tarse  al d i
seño que facilitará  la Dirección general pa ra  llevar so la 
m en te  la correspondencia  y  periódicos.

24. Será requ isito  ind ispensab le  que  los conductores 
de la citada correspondencia  sepan  lee r y escrib ir.

M adrid, 20 de N oviem bre de 48 o 7 .= E s c o p ia .^ E l  D i
rector general de C orreos, Luis M anresa,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta  la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Fuente Cantos y  Llerena.

4.a El con tra tista  se obligará á co n d u cir diariam ente 
la correspondencia  y  periódicos desde Fuen te  Cantos á 
L lerena y  vice v e rs a , pasando por el pueblo de B ienve
nida.

2.a La d istancia  que m edia e n tre  los p un tos ex trem os 
se co rre rá  en  cinco horas con arreglo al itinerario  que 
rige  actualm ente , sin  perju icio  de las a lteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección po r considerarlo  conve
n ien te  al servicio.

3.a Por los re trasos cu y as causas no  se justifiquen  de
b idam en te  se exigirá al c o n tra tis ta , en  el papel c o rre s
pondiente, la m ulta  de 40 rs. vn . por cada m edia hora, y 
á la tercera  falta de esta especie podrá rescindir se el con 
tra to , abonando adem as dicho co n tra tis ta  los perju icios 
que se o rig in en  al Estado.

4.a P ara  el buen  desem peño de esta conducción , de
b e rá  ten er el con tra tis ta  dos caballerías m ayores situadas 
en  los p un tos extrem os de la línea.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in ario s  del servicio q u e  o c u r ra n , cobrando  su  im porte 
al precio establecido e n  el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no  se podrá su b a rren d a r 
ceder n i tra sp asa r s in  p rév io  perm iso  del Gobierno. ’

7 .a Si po r faltar ei con tra tis ta  á cu a lqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen  perju icios á  la A dm inis
tración , ésta, para el resarcim ien to , podrá e je rcer su  acción 
con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8 .a La cautidad en que quede rem atada la conducción 
se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la Adm inis
tración  p rin c ip a l de  Correos de Badajoz.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , con tados desde el 
dia en  que  dé p rin c ip io  el se rv ic io , y cuyo dia se fijará 
al com unicar la ap robación  su p erio r de la subasta .

40. T res m eses án tes de finalizar dicho p lazo , av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm inistración p rincipal respectiva, á 
fin de que con o p o rtun idad  pueda procederse  á nueva 
s u b a s ta ; pero si en  esta época existiesen causas qu e  im 
p idiesen verificarlo  , el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de 
co n tin u a r p o r la tacita tres m eses m ás bajo  el m ism o 
precio y condiciones.

41. Si d u ran te  el tiem po de este co n tra to  fuere  nece
sario  au m en ta r  ó d ism inuir las ex p ed ic io n es , v a ria r ó 
suspender en  parte  la línea d e s ig n a d a , y d irig ir la c o r
respondencia  por otro ú  oíros p u n tos, se rán  de cu en ta  
del con tra tista  los gastos de estas variaciones, s in  d e re 
cho á indem nización a lg u n a ; pe ro  si de la variación  re 
su ltare  aum ento  de d is ta n c ia s , el G o b ie rn o  d e te rm in a rá  
el abono p o r cuenta  del Estado de lo qu e  corresponda á 
p ro ra ta . Si la línea  se variase  del to d o , el contra tis ta  
d eberá  con testar d en tro  del térm ino  de los 45 dias s i
gu ien tes al en  q u e  se le dé  el aviso si se conviene ó no 
á c o n tin u a r el serv icio  por la nueva línea que se adopte.

4 2. La su basta  se an u n c ia rá  en  la Gaceta, en  el Bole
tín  oficial de la prov incia  de Badajoz y po r los dem as m e
dios aco stu m b rad o s, y ten d rá  lugar an te  el G obernador 
de ella , asistido del A dm inistrador p rincipal de Correos 
del m ism o p u n to , el dia 23 de D iciem bre p ró x im o , á 
la ho ra  y en el local que  señale dicha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la cantidad de 
8.640 rs. vn . anuales , no pudiendo adm itirse  proposición 
que exceda de esta sum a.

4 4. P a ra  p resen tarse  como licitador será  condición 
precisa depositar p rév iam ente  en  la Tesorería de H acien
da pública de dicha prov incia , como dependencia  de la 
Caja g enera l de Depósitos, la sum a de 720 rs . vn. en  m e
tálico , la cual, concluido el acto del re m a te , será  devuelta  
á los in te resad o s , m énos la correspondiente al m ejor pos
to r , que quedará  en depósito para  g aran tía  del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión  del con tra to .

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrad o s, y  
en  ellas se fijará ia can tidad  p o r que el licitador se com
prom ete  á p resta r el serv icio  de que se tra ta . Estas p ro 
posiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la s u b a s ta , a c re 
d itando al m ismo tiem po el depósito de que h ab la  ía con
dición an terio r.

46. Á cada proposición acom pañará  en d istin to  pliego, 
tam bién  cerrado  y con el m ism o le m a , o tra  con la firm a 
y  dom icilio del p roponente .

47. P ara  ex tender las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórm ula s ig u ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d iario  desde F uen te  Cantos á L lerena y vice versa, por
el precio de     reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado p or S. M.»

Toda proposición qu e  no  se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas cond i
cionales , se rá  desechada.

4 8. A biertos los pliegos y  leidos públicam ente , se e x 
ten d erá  el acta del r e m a te , declarándose éste en  favor 
del m ejor postor, sin  perju icio  de la ap robación  su p erio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el expediente aí 
Gobierno.

49. Si de la com paración de  las proposiciones r e 
su ltasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b r irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o r a , pero  solo e n tre  los au to res de las propuestas que 
hubiesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p erio ridad , se e le 
v ará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de  ella y de una copia pa ra  la 
Dirección general de Correos.

21. El m ism o rem atan te  q u ed ará  sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852 
si no  cum pliese las condiciones que deba lle n a r pa ra  el 
otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en  el térm ino q u e  se le señale.

22. Será de cu en ta  del contra tista  co n se rv ar en  buen 
estado las m aletas en que se conduzca la co rrespondencia , 
y  p re se rv a r ésta de la hum edad  y  deterio ro .

23. El contra tis ta  no podrá conducir en  sus caballe 
rías v ia je ros, m ercancías ni encarg o s; y  si prefiriese 
hacer el servicio en  c a r ru a je s , éstos deb erán  su je tarse  al 
diseño que facilitará la Dirección g enera l p a ra  llev a r so
lam ente  la correspondencia  y periódicos.

24. Será requ isito  indispensable que  los conductores 
de la citada correspondencia  pública sepan leer y escrib ir.

M adrid, 20 de N oviem bre de 1857 .=E s copia.==El Di
recto r genera l de C o rreo s , Luis M anresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 25 del ac tu a l, á las doce de su  m a ñ a n a , tendré 
efecto en la m ism a Dirección u n a  negociación de  letra: 
á cargo de los A dm in istradores de la R enta , cuyo act< 
se verificará p o r medio de pliegos c e r ra d o s , con sujecior 
á las bases que esta rán  de m anifiesto en  la T en ed u ría  d< 
lib ros de la citada oficina general.

Los sujetos que qu ieran  in te resarse  en  la expresad? 
negociación, pueden tom ar los apun tes que les sean  p re  
cisos de la nota q u e , para  el indicado ob je to , se h a llan  
tam bién  á disposición de los m ismos en  ía p rop ia  T ene
duría.

M adrid , 2 de N oviem bre de 1 8 5 7 .= M ariano  de Zea.,

El dia 4 de D iciem bre próxim o se subastará  pública y 
solem nem ente en la Casa de Moneda de esta corte  el s u r 
tido de 4.350 fanegas de carb ó n  de brezo  que son n e ce 
sarias para  su  servicio en el segundo sem estre  de este 
año , bajo el tipo m áxim o de 47 rs  fanega.

El pliego de condiciones se halla en  las oficinas de 
esta D irección y en las del referido  establecim iento .

Lo que se an u n cia  al público  pa ra  su  conocim iento.
M adrid , 24 de N oviem bre de 1857,^ M a r ia n o  de Zea.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

E n v ir tu d  de lo dispuesto po r Real ó rden  de 6 del ac
tual, esta  Dirección g en era l ha  señalado el dia 45 de 
D iciem bre próxim o , á las doce de su  m añana  , para  
la adjudicación en pública su b asta  de la construcción  de 
las casas-portazgos que se han de establecer en la c a r re 
tera  de T arragona á Lérida y  puntos denom inados M ont- 
b lanch y  C antera de Valls, ascendiendo el p resupuesto  
de la p rim era  á 52.683 rs. y  1 c én t., y  á 43.560 con 71 
céntim os el de la segunda.

La subasta  se ce leb ra rá  en  los térm inos p reven idos 
po r la instrucción  de 18 de Marzo de 1852 , en  esta  corte  
ante la D ireceion g enera l de O bras públicas, s itu ad a  en  el 
local que  ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en T arrago
na  an te  el  ̂Sr. G obernador de la provincia ; cuyo acto 
se verificará por separado  p a ra  cada una de dichas casas- 
portazgos , hallándose en  ám bos puntos de m anifiesto  
p a ra  conocim iento del público  los p la n o s , presupuestos 
pliegos de condiciones faculta tivas y económ icas. ’

Las p roposic iones se p re se n ta rá n  en  pliegos cerrad o s 
arreg lándose  exactam ente  al adjunto  m odelo , y  la c a n 
tidad qu e  ha  de consignarse p rév iam en te  como g aran tía  
p ara  to m ar p a rte  en  esta su basta  será el 5 po r 100 del 
p resu p u esto  c ita d o , deb iendo  acom pañarse  á cada pliego 
el docum ento  que acred ite  haber realizado el depósito 
del m odo q u e  p rev ien e  la  referida  instrucción .

E n  el caso de que  re su lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e le b ra ra , ún icam en te  e n tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos p rescrito s po r 
la citada instrucción .

M adrid, 9 de N oviem bre de 4857.=E1 D irector g en e
ra l de O bras públicas, Ram ón de E chevarría .

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , en terado  del anuncio  pu 

blicado con fecha d e . . . .  de N oviem bre de 4857, y de las 
condiciones y  requ isito s que  se exigen para  la ad jud ica
ción en pública su b asta  de la construcción de las c a sa s-  
portazgos que se han de estab lecer en la  carre te ra  de T ar
ragona á L é r id a , en M ontblanch y  C antera de V a lls , se 
com prom ete á tom ar á su cargo la construcción  de la 
casa-portazgo (ind icará  c u a l ) con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a ; adm itiendo ó m e 
jo ran d o  lisa y llan am en te  el tipo fijado .)

(Fecha y  firm a del p ro p onen te .j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTE VEDRA.

No hab iendo  tenido efecto por falta de lic itad o res la 
subasta  del Boletín oficial de esta provincia p a ra  el año 
de 4858, que se había anunciado  para el d ia  12 del ac
tual , he acordado se verifique nuevo rem ate  el 28 del 
co rrien te , á las dos en pun to  de la ta rd e , bajo las m ism as 
condiciones a n te rio re s , las que se h a lla rá n  de m anifiesto 
en la Secretaría  de este  G obierno para el q u e  guste e n te 
ra rs e  de ellas. El tipo de cada e jem plar se m anifestará  en  
el acto de la subasta  después d e  leídas las proposiciones 
que se p resen ten .

P ontevedra , 47 d e  N oviem bre de 4857.— El G oberna
d o r, Luciano Q uiñones de Leen. 4535

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SETENIL.
Vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de esta villa, 

con la dotación de 5 500 rs. a n u a les , se an uncia  esta por 
m edio del p resen te  para  que los asp iran tes  á ella p re sen 
ten sus solicitudes docum entadas en  esta Alcaldía en el 
térm ino de 30 dias.

Seten il, 9 de N oviem bre de 4 857.=E1 A lcalde, Alonso 
Q u ijad a .^ E l Secretario  a cc id e n ta l, E n rique  Ouijada.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARBONEROS.

D. Juan  Scherof, A lcalde co n stitu c io n a l, hago saber 
que en  el sorteo celebrado en  este M unicipio el d ia 45 
del c o rrie n te , en cum plim ien to  de las p rescripciones de 
la Real órden c ircu la r de 47 de Setiem bre  a n te rio r  y  de
m ás disposiciones v ig en te s , fueron  inclu idos los m ozos 
que  se ex p resan , con la edad de 22 años cu m plidos, con 
la consideración  al 30 de  A bril del p re se n te , ofreciendo 
el resultado s ig u ie n te :

Ju an  Luna Cotano, núm . 4.°
Juan  Benito F ernandez  F a l , n úm . 2.°
A gustín  M ontalban Diaz , núm . 3 .®
Prudencio  Ramón R ubira  J im én ez , núm . 4 .*
A ntonio F ru n cer Perjer, núm . 5 .°
En su consecuencia , y h ab iéndo le  cabido el n úm . 4.* 

a Juan Luna Cotano, hijo de M anuel y de María, d ifu n ta , 
n a tu ra l de B ienvenida , ausen te  de  esta p o b lac ió n , ig n o 
rándose su paradero , ha acordado este A yuntam iento  se le 
cite p o r medio de la Gaceta del G obierno y Boletín oficial 
para  que co n cu rra  personalm en te  a n te  la C orporación al 
ju ic io  de llam am iento y declaración  de soldados y  s u 
p len tes  pa ra  la re se rv a , cuando  el G obierno de 9  M 
se digne resolver se lleve á e fe c to ; con apercib im ien to  
de lo que haya lugar.

Y á los efectos oportunos se publica el p resen te  en  
C arboneros á 17 de N oviem bre de 1857.=aJuan Sche
rof.— A ndrés O re llan a, Secretario . 4522

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Por el p resen te  cito, llam o y em plazo á todas las per* 
sonas que po r cualqu ier concepto  se c rean  con derecho  
al so lar que ocupó la casa núm . 90 a n tig u o , á que cor
responde el 6 m o d e rn o , situado en  la calle  N u e v a , de 
esta c iu d a d , y  que se dice co rresp o n d er á la testam en
taria  de Francisco Fernandez Cardoso, p a ra  que  en  el 
térm ino  de cuatro  m eses , contado desde el dia de la p u 
blicación de este anuncio  en la Gaceta del G o b ie rn o , se 
presen ten  por sí ó por persona  sufic ien tem ente  a u to r i
zada ante esla Alcaldía a p roducir los títulos ó d o cum en
tos que acred iten  su  d e rech o ; bajo ap erc ib im ien to  que  
no verificándolo les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g ar 
puesto que habrá  de procederse á la enajenación del pré- 
dio en subasta  pública.

Je rez , 48 de N oviem bre de 4857.=E1 A lcalde, Rafael 
R ivero.— Por disposición de S. S . , F. de la Q uin tana y  
A ta la y a , Secretario , 45^6

* Por el p resen te  c i to , llam o y emplazo á F rancisco  Cala 
hijo de Miguel y  María B a rb a , casado con Juana  L e a l , ó’ 
á sus h e red ero s, s i , como se d ice , h a  fallecido en  la c iu 
dad de Sevilla, y adem as á todas las personas que po r 
cualqu ier concepto se crean  con derecho  á u n  solar situa
do en  la calle del A ceb u ch e , de esla pob lac ión , lin d an te  
con la finca núm . 16 de gobierno  de la m ism a t para  qu e  
e n .e l térm ino  de cu atro  m eses, contado desde el dia de 
la publicación de este anuncio  en  la Gaceta del G obierno 
se p resen ten  por sí ó por persona sufic ien tem ente  a u to 
rizada an te  esta A lcald ía , á p ro d u c ir los títu los ó docu
m entos que acrediten  su derecho ; bajo aperc ib im ien to  
que transcu rrido  sin  efecto se procederá á la enajenación  
del p re d io , parándole el perjuicio que haya  lugar.

Jerez de la F ro n te ra , 4 8 de N oviem bre de 1857.=sEi 
A lcalde , Rafael R iv e ro .= P o r disposición de S. S . , F. de la 
Q uintana y Atalaya , Secretario . 4537

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

Habiendo sido denunciado  para su  reedificación el so 
la r  calle de la Plaza, de  esta v i l la , ju n to  al m esón de la 
E sp a d a , e ignorándose qu iénes sean la m ayor p a r te  de 
sus dueños ó p a rtíc ip es, con arreglo  al p á rra fo  segundo 
de la Real provisión de 20 de O ctubre de 4788 y  Reales 
órdenes posten o res , cito y  em plazo á los que tengan  pro
piedad sobre  él, pa ra  que en  el térm ino de c u a tro  m eses 
contados desde la publicación  del p resen te  en  la Gaceta 
de M adrid y periódico oficial de la p rov incia  de Cádiz 
com parezcan á p roducir los títulos de dicho so la r , e l cuaí 
da su  fíen te  de la calle al N orte , y  linda  p o r Levante con 
el m esón de la E sp a d a , po r el S u r con casa en la calle de 
la M isericordia de herederos de D. Federico S ievert y  
por Oeste con solar de los citados h e rederos de S ieyert, 
y  en el período de un  año siguiente á ejecutar la n u eva  
obra y  edificio respectivo; en  la in teligencia que  de no 
verificarlo  se p rocederá  á la con tinuación  del expedien te  
según  d isponen  las leyes v ig e n te s , parándoles adem as el 
perjuicio que haya lugar.

Y p ara  inteligencia de los in teresados se fija el p re 
sen te.

P u e rto -R ea l, 18 de N oviem bre de  1857.«=E1 A lcalde 
Tom as Carballo. =  El S ec re ta rio , José María Lacasa. ’ 

___________________  45*9

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

No adm itidas por la Dirección g enera l de  C o n trib u 
ciones las proposiciones de los pueblos de esta p rov incia  
que a co n tinuación  se expresan  sobre  la cantidad o frec i
da por sus encabezam ien tos de consum os, se sacan á la 
subasta  con arreglo  á los a itícu los 232 y  234 de  la Real 
instrucc ión  de 24 de D iciem bre últim o p o r los tipos q u e  
a rro ja  el año com ún del últim o q u in q u e n io , y  bajo el 
pliego de condiciones que esta rá  de m anifiesto  en la E s
cribanía del Juzgado de Hacienda de la provincia y  en  la 
A d m in istrac ión  principal.

B aen a ...................................... 139.897
B ujalance ............................... 87.962
C añ ete ....................................  27.468,30
C arcabuey .............................  35,641
Espejo.....................................  40.788
G uadalcázar..........................  7.497
L u ce n a ...................................  307’651
Priego ...................................... 105.039,70
T orrecarap o .......................... 24.622

La subasta tendrá  lu g ar en  los e strados del G obierno 
de esta p rov incia  el dia 30 del a c tu a l, de diez á doce de 
su  m añana; y para  que  llegue á conocim iento de los lic i
tad o res y puedan  hacer sus proposiciones an te  el Sr. Go
b e rn ad o r ó esta A dm inistración en  la form a qu e  p res— 
criye el a rt. 239 de dicha instrucción, he d ispuesto se in* 
serte  en  la Gaceta el. p resen te  anuncio , haciéndolo á la 
vez en el Boletín oficial.

Córdoba, 18 de N oviem bre de 4857.*«Enriaue A nlo- 
n io B e rro - ___________  -4583

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

• p rocederse  al a rrien d o  de cu en ta  de la Ha
cienda de losjderechos de consum o de la villa de G racia 
p o r los tres  años inm ediatos de 1858, 1859 y 1860 con 
la  condición de  lib re  venta, en cum plim iento  de  lo’ d is
puesto por la D irección general de C ontribuciones en  ó r
d en  de 7 del actual, se celebrará  el p rim ero  y  ún ico  re  
m ate  que ha  de hacerse  el dia 3 de  D iciem bre próxim o 
de las once á las doce de  la m a ñ a n a , en  la A dm inistra
c ión  p rin cip al de Hacienda pública de esta p rovincia

La base para  la su b asta  es la can tidad  de 396.000 rea
les anuales, y  no  será adm itida proposic ión  m enor.



Los lid iadores deberán presentarlas en  pliego cerrado 
y arregladas {al modelo puesto á continuación, haciendo 
el depósito previo de 7.920 rs. en metálico en la Caja de 
Depósitos, im porte del 2 por 100 del expresado tipo, con
forme á lo mandado en  el art. 239 de la Real Instrucción 
de 24 de Diciembre de 1856.

Todo lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la su basta ; ad
virtiendo que el pliego de condiciones y los demas docu
mentos correspondientes al arrendam iento se hallarán 
insertos en el Boletín oficial de la provincia , y de m ani
fiesto también en la dependencia de mi cargo.

Barcelona, 13 de Noviembre de 1857,=*E1 Adminis
trador.

Modelo de proposición en papel del sello 4.°
D .................., vecino d e ........................ , por sí (ó á nom 

b re  de D .................... ) ofrece la cantidad d e  reales
ve llón  por los derechos de consumo de la villa de
Gracia, y por cada uno de los años de 1858, 1859 y 1860, 
comprometiéndose á entregarla en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia por mensualidades anti
cipadas , y á cum plir las condiciones bajo las cuales se hace el arriendo,

(Fecha y  firma del licitador.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

‘Pliego de condiciones que forma esta Administración, se
gún las prescripciones de la Real instrucción de 16 de 
Junio de 1853 y órdenes posteriores, bajo el cual ha 
de verificarse la subasta del carboneo que debe practicarse en el monte de la M atilla , ó Mata Zocueca, que en 
término de Consuegra corresponde á la Hacienda, como 
procedente del secuestro del ex-lnfante D. Sebastian.
1.a Se celebrará triple y simultánea subasta ante el 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid, con 
asistencia del Administrador principal del ramo y Escri
bano del Juzgado de Hacienda de la m ism a; ante el Se
ñor Gobernador civil de esta provincia, con la del señor 
Adm inistrador principal de Bienes nacionales de ella y 
Escribano de R entas, y en la villa de Consuegra ante el 
Alcalde constitucional, Procurador síndico y Escribano 
ó Fiel de fechos, el dia 21 de Diciembre próximo á las doce de su m añana.

2.a No se adm itirá postura m enor que la de 37.500 
reales en que h an  sido tasadas pericialmente las 25.000 
arrobas de carbón , que deberán sacarse, al respecto de 
un  real y 50 céntimos cada una.

3.° El carboneo será de corta y arranque, y el arren 
datario \no podrá cortar ni arrancar otros árboles y ra 
m as que las que se le m arquen por el perito agrónomo del partido.

4. No podrá verificar el a rrastre  por otros carriles 
ó cam inos que el que se le designe para conducir los 
árboles á los hornos ú h o y o s , que establecerá precisa
m ente en el punto que para estos, chozas y talleres para sus operaciones hasta la saca le será designado.

5.a Ai verificar el arranque dejará el resalbo ó resal- 
bos~que señale el perito agrónomo, dejando el terreno á su costa en  el estado corriente.

6 .a No podrá hacer corta ni sacar los productos de 
ella ántes de salir ni ponerse el s o l , ni encender fuego 
sino en sus chozas y ta lle res , siendo responsable el re 
m atante de todo delito ó daño que se com etiere en el 
monte en la comprensión de sus cortas , arranque y 200 
varas alrededor, á no 3er que los guardas que establez
can lo denuncien ó avisen por escrito á la Autoridad 
com petente, siendo responsable ai pago del daño y m ul
tas , no solo al rem atante, sino tam bién sus fiadores.

7.a Serán de cuenta del rem atante cuantos gastos 
ocurran hasta term inar la operación y  dejar el monte en 
el estado que propone el perito agrónomo y Comisario 
de montes, ó cuyo objeto y para pago de los operarios ó 
delegados de la Comisaría que deben in tervenir para 
que todo se ejecute y quede según las reglas y principios 
económ icos, podrá utilizar las chascas sobrantes del r a meo que debe invertir en el carboneo.

8.a El arrendatario pagará en tres plazos iguales la 
cantidad del rem ate, uno en el acto del otorgamiento de 
la esc ritu ra , otro á los 30 dias del otorgam iento, y el 
tercero á los otros 30 del en que se verifique el dél se 
gundo plazo, lo que ejecutará en monedas de oro y pla
ta ,  y  no en otra especie, en la Administración del p a r tido á que corresponde.

9.a El arriendo lo dará concluido en el térm ino de 
tres meses , á no ser que lo impida una larga temporada 
de aguas, en cuyo caso dará parte  el Adm inistrador su
balterno del partido, y este á la principal, para que que
dando en suspenso vuelva á continuarse sobre el que ya fuese vencido desde el dia en que cese el temporal 
sin que pueda pedir rebaja ni perdón por ninguna clase 
de acontecimientos fortuitos, procedan de casos esperados ó inesperados y desconocidos hasta el dia.

10 . En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación del pago en los térm inos anteriorm ente ex 
presados, quedará sujeto á la acción que contra él inten
te la A dm inistración, y á sastisfacer los eastos y perjui
cios á que diere lugar: si llegase el caso’ de expediente 
para la cobranza, se entenderá rescindido el contrato por 
este solo hecho, y se procederá á otro nuevo en quiebra.

41. No se adm itirán posturas al que sea deudor á los 
fondos públicos, cuya prohibición es extensiva á los fiadores.

42. El rem atante p restará fianzas á responder del ar- 
bolado'que no deba co rtar, de los daños que se originen 
duran te la corta, de los incendios que por hacer fuegos 
en el monte durante la misma ocu rran , á que la opera
ción la ejecutará según se le trace por los peritos y á la seguridad del im porte del remate. ’

43. No sufrirá otros desembolsos que el pago de los 
peritos y  delegados de la Comisaría que deban interve
n ir en la dirección de las operaciones de la corta y a r
ranque y demás que tiene propuesto; el del esbribano 
ó Fiel de fechos y pregoneros; el del papel que se invierta 
en los expedientes y esc ritu ras , y las dietas de los peritos, caso de justiprecio.

4 4. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
acreditando préviam ente el depósito en metálico del 40 
por 400 del importe del rem ate en la Tesorería de la pro- 
v iñe ta , ó en la recaudación de Contribuciones del pueblo an te cuyo Alcalde se celebre la subasta.

45. Quedará tambiem sujeto el rem atante á las demas 
condiciones que generalm ente se hallen establecidas por 
las Ordenanzas de montes é instrucciones de arriendos y 
demas leyes vigentes, siem pre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Toledo, 21 de Noviembre de 1857.=«El Adm inistrador p rinc ip al, Julián Lanzarot. 4530

FÁBRICAS DE SAL DE TORREVIEJA Y LA MATA,
PROVINCIA DE ALICANTE.

A virtud de orden de la Dirección general de Rentas estancadas, fecha i  de Junio de este año , se vende en 
púbfica subasta la falúa vieja que hasta ahora ha estado 
destinada al servicio del Resguardo especial m arítim o de estas salinas, bajo las condiciones siguientes*

I.* La citada falúa, que ha sido valuada por perito en 
la cantidad de 500 rs. vn ., será adjudicada á la nersona 
que hiciere mejor proposición sobre aquella suma aue es la que se hja como tipo para la subasta. *

*.* No se adm itirá por consiguiente, ninguna p ro -  
jwsicion que baje de los 500 rs. dados de aprecio á la

3.* La subasta tendrá lugar en esta villa de Torrevieia 
y  su  oasa-A dm inistracion ante el Jefe de la misma v el 
Inspector, que hará de Secretario, á la hora de doce á una 
del día en que cum plan <5, á contar desde el que aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid

4.‘ Las proposiciones se presentarán en'pliegos ce rra d o ^  arreglándose exactam ente al adjunto modelo
5. En el caso que resultasen dos ó más proposicionesiguales, se celebrará en el acto una segunda licitación entre los autores de las m ism as, por térm ino de 15 m i

nutos , y  se adjudicara la falúa al com prador cu va pro- posición fuese mas ventajosa. 2 F
4 ^I4iixiament©, el remate no tendrá valor ni oferto hasta tanto que no recaiga su aprobación por la Dirección general de, Rentas estancadas.

Torrevieja, 21 de Noviembre de Í857.«=EI A dm inis- trador Je fe , Luis de Olona.
Modelo de proposición.

Conforme en u n  todo con el pliego de condiciones
« T i  h IT v  \D ireccion  general de R entas estancadasen 13 de Noviembre de este año, el que suscribe compra 
a falúa vieja del Resguardo marítimo de Torrevieia en 

la cantidad de 500 rs. vn. (ó m ayor suma según se proponga el postor m ejorar su proposición.)
Fecha.

( Firma del proponente.) 4 5 3 5  

AYUDANTÍA MILITAR DE MARINA
DEL DISTRITO DE LA ESCALA.

Mai?' M?n ?el .?.er®z > Ayudante m ilitar del distrito de Marina de la villa de La Escala
sid<> ™coeidos en la playa de San Pedro Pescador, dependiente de dicho d istrito , u n  calabrote de

84 brazas, un  anclote de peso 4 4 a rro b as , fábrica ingle» 
sa, un ruzon de cuatro uñas, de peso 30 libras, y  un 
cabo de tres pulgadas, poco más de 40 b ra z a s , fábrica 
francesa , se avisa por medio de este edicto para que 
comparezcan los que crean pertenecerles dichos efectos, 
que con tal de justificarlo se  les hará entrega de aquellos 
abonando los gastos ocurridos.

Dado en la villa de La Escaía á 43 de Noviem bre de 
4857.—Manuel P e r e z .^ o r  su m andado, José Bataller.4533

AUDITORÍA DE GUERRA DE LA CAPITANÍA GENERAL
DE CASTILLA LA NUEVA.

En virkuM Ie providencia del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta provincia, se publica por el presente la 
vacante de alguacil del Juzgaao m ilitar por fallecimiento 
del que la obtenía, fijándose el térm ino de un  m es, con
tado desde el de su publicación en la Gaceta, para que los 
que se crean con los méritos y suficiencia necesaria para 
su desem peño, presenten al Sr. Auditor de G uerra sus solicitudes documentadas. 4548

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez de 
prim era instancia del distrito del Norte de esta corte, refrendada 
por el Escribano de núm ero D. Juan Perea , en los autos de con
curso voluntario de acreedores de D. Juan Manuel M oreno, se 
publica el nombramiento de síndicos hecho en D. León y D. Pe
dro Sánchez en la junta general celebrada al efecto en 9 del 
corriente; y en conformidad á lo dispuesto en el art. 547 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, se previene á las personas que tu 
viesen en su poder bienes ó efectos del concursado hagan en 
trega  de ellos á dichos síndicos sin la m enor demora.

M adrid , 24 de Noviembre de 4857.=E l Secretario , Juan 
Perea.

D. E duardo de los Rios y  A cuña , Comendador de la Real y 
distinguida Órden española de Cárlos I I I , Jefe de A dm inistra
ción civil y  Juez de prim era instancia del distrito de San Anto
nio de esta ciudad.

En v irtu d  del presente cito á todas las personas que se con
sideren con derecho por cualquier concepto á los bienes corres
pondientes á la sociedad conocida con el nombre de Trabajado
res de la Aduana de esta plaza, para  que por sí ó representa
das legalmente concurran á la junta que debe celebrarse á la 
una de la tarde  del jueves 3 de Diciembre próximo en la sala 
de audiencias del T ribunal del Comercio de esta cap ita l, con el 
fin de instru irse del resultado de los trabajos encargados á la co
misión nom brada en la reunión verificada en 27 de Febrero  ú l
timo ; apercibidos que los que no concurran tendrán que estar y 
pasar por lo que acuerden los que asistan.

Cádiz, 4 4 de Noviembre de 4857 .~E duardo  de los Rios.— 
Bartolomé Rivera. 4537

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de prim era instan
cia del distrito de las Vistillas.

Hago saber, que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
núm ero vacante de D. Celedonio Azofra, penden autos do menor 
cuantía á instancia de D. Manuel de Centenera y  Haedo, en nom
bre  y  en v irtu d  de poder de la sociedad m inera titulada San 
Antonio, en Horcajuelo de la Sierra, con D. Nicolás Hilarión Re
dondo y D. Bernabé de Andueza, sobre pago de dividendos pa
sivos que adeudan á la sociedad; y  por auto de 47 del presente 
mes le fué adm itida la d em an d a , m andando se entregase al Don 
Nicolás Hilarión Redondo y D. Bernardo de Andueza la copia 
simple presentada, entendiéndose dicha entrega como citación 
y  emplazamiento, para  que en el térm ino de seis dias la con
testen; y  mediante á ignorarse el domicilio de Andueza, se le 
emplazará p o r medio de edictos, que se fijarán en los sitios de 
costumbre é insertarán en los periódicos oficiales, como se veri
fica por medio del p resen te ; previniéndole que en el caso de no 
comparecer le para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid, 49 de Noviembre de 48 57 .= Vicente Sebastian Gar
cía ,= P o r  la vacante de Azofra, Licenciado, Francisco Seco de 
Cáeeres. 4540

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan M enendez, C _ 
m endador de la Real y  distinguida Órden española de Cárlos I l[ ,  
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era 
instancia del distrito del Norte de esta cap ita l, refrendada del 
Escribano D. José Alaría M iller, se c ita , llama y  emplaza po r se
gunda vez y  térm ino de nueve dias á Santiago H ernández y  
Antonio T arrazo, á fin de que comparezcan an te  los Sres, de la 
Sala correccional de la Excma. Audiencia del territo rio  á res
ponder á lps cargos que les resultan en la causa que contra los 
mismos se ha seguido en este Juzgado por detención ilegal á Ma
riano Luengo; apercibidos que de no verificarlo se seguirá el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía, y  les para rá  el perjuicio 
que haya lugar. 454 3

D. Rafael de V argas y  Uclés, Juez de Hacienda de este dis
trito.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín de T or
re s , In terven tor vista que ha sido recientemente de la Aduana 
de esta ciudad, para que en el térm ino de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial do Ma
d rid , se presente en el Juzgado de mi cargo á p restar declara
ción inquisitiva y defenderse en causa que de Real órden he 
prevenido contra el mismo por delito de infidencia y  aprehensión 
de un baúl con géneros de contrabando; bajo apercibimiento que 
si no lo hace se sustanciará en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar,

Algeciras, 4 4 de Noviem bre de 4857.=Rafael de Vargas y 
U clés.=Fernando García de la T orre ! 4544

Por el presente, y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
de C árdenas, Juez togado de prim era  instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano D. Antolin 
Murga, se cita á Mauricio Matasanz, natural y vecino que se dice 
ser de Sepúlveda, hijo de Jerónim o y de Dionisia Rozela, ca
sado con /Antonia Encina, de 38 años de edad , vendedor ambu
lante de jabón por los pueblos, y  cuyo actual paradero  se igno
ra  , detonido que fué el dia 24 de Agosto último en la villa de 
Collado por sospechas de expendicion de moneda fa lsa , y  puesto 
después en libertad  por el Juzgado de prim era instancia de Col
menar, para que en el térm ino de 40 dias se presente en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la T errito rial, frente á 
Santa C ru z , á fin de ampliarle la declaración que tiene prestada 
ante el Juzgado de Colmenar en causa que se continúa po r este 
Juzgado contra León Lozano.

Por el presente, y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de 
Cárdenas, Juez togado de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del Escribano D. Antolin Mur
ga, se cita, llama y  emplaza por este tercer edicto y pregón, y 
térm ino de nueve d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio, á José González, natu ral de M adrid, soltero, peinero, 
de 28 años de ed ad , que vivia en la plazuela del Cordon, nú 
mero 4, cuarto buhardilla, para que dentro de dicho térm ino se 
presente en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la T errito ria l, á p resta r declaración indagatoria y  responder á 
los cargos qüe le resultan en la causa criminal que se sigue por 
robo en la habitación do Mónica Diaz Caballero, calle del Oso 
núm. 4, cuarto bajo, el dia 20 de Julio último; apercibiéndole 
que de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y re 
b e ld ía , parándole los perjuicios que haya lugar. 45-16

Licenciado D. Manuel González Sandoval, Caballero de la Real 
y  distinguida Órden am ericana de Isabel la Católica y  Juez de 
p rim era iustancia de Getafe y  su partido.

P or el presente se llama, cita y  emplaza por el término de 20 
dias im prorogables, que p rincip iarán  á contarse desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
á los que se crean con derecho á la sucesión de los vínculos ó 
memorias pias fundadas en la villa de Cubas por Francisco H er
nández y  Miguel de V aldem oro, por testamentos otorgados res
pectivam ente en 30 de Marzo de 4566 y  5 de  Enero de 4570* 
apercibidos de que si transcurrido  dicho térm ino no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 10 de Noviembre de 1857.=Manuel Gonya 
lez Sandoval.=Por mandado de S, S.. Juan González Cazorla.

4317
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta oro- vmcia. F
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80 dias 

á Joaquín Vaz, natural del reino de Portugal, y residente en 
España, para que se presente en este Juzgado ¡para que pueda 
notificársele la acusación fiscal en causa que se le sigue por 
contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el per- juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 14 de Noviembre de 1857=Ramirez =  
Por mandado del Sr, Juez, José María de la Corte. 4519

D. E nrique de Palacios Antelo, Caballero de las Reales Órde
nes española de Cárlos III y  americana de Isabel la Católica, y  
Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Rull, veci
no de A lm ería , para ofrecerle la causa que se sigue contra Feli
pe Rodríguez, vecino de Bailen, sobre conato de robo al prim e
ro , por si qu iere  m ostrarse parte en dicha causa; advirtiéndole 
que de no presentarse en este Juzgado en el térm ino de 30 dias, 
por sí ó por medio de P rocurador apoderado suficientemente 
para dicho ofrecimiento, le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en la Carolina á 7 de Noviembre de 4857 .= E nrique de 
Palacios A ntelo .=Por m andado de S. S., Miguel de la Vega y  
Moreno. 4520

D. Pedro  Pilón y Tovalina, Brigadier de la A rm ada, Coman
dante militar de M arina de este tercio y provincia &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Miguel Rodríguez, 
hijo de Manuel y  de Josefa Ortiz, difuntos, natural y  de la ma
trícula de Sevilla, vecino de T riana, de estado soltero, de edad 
de 28 años, para  que en el preciso térm ino de 30 dias, contados 
desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en la cárcel pública de esta plaza á  oir la sentencia eje
cutoria del Supremo Tribunal de Guerra y  Marina, recaída en cau
sa seguida contra el mismo por hurto de nueve onzas de oro, eje
cutado á bordo del bergantín español María de los Reyes al coci
nero A ndrés Jo sé , en que el susodicho Rodríguez venia en clase 
de contram aestre; prevenido que pasado dicho térm ino sin ha
ber comparecido, lo que se proveyere le para rá  el perjuicio que 
hubiese lugar.

Cádiz, 31 de Octubre de 4 857.—Pedro Pilón y  T ovalina.=  
Licenciado Ramón María Pardillo. 4524

D. Braulio G uijarro, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Huele y  su partido &c.

Por el presente y  térm ino de 20 dias se cita, llama y  empla
za á Eustasio y Saturnino Fernandez, huérfanos, naturales del 
Quintanar de la Ó rden, cuya última residencia se ignora, para 
que se presenten en esta audiencia .á oir sentencia en la causa 
que en este Juzgado se siguió por heridas á Aniceto Chacón; aper
cibidos que de dejar de hacerlo se notificará á los estrados del 
Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 20 de Noviembre de 1857 = B ráu lio  G uijar- 
ro .= P o r  su mandado, Mamerto José de Aliquo. 4528

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia 
de esta villa y  su partido &c.

P or el presente cito , llamo y  emplazo por i ormino preciso de 
nueve d ias, que princip iarán á correr y contarse desde la inser
ción en la G a c e ta , á D. José León Jiménez, vecino del Viso de 
Alcor, de este partido , que hoy se halla ausente en la villa y 
corte de M adrid , ignorándose dónde habite, para que se perso
ne y  deduzca sus acciones en la causa que sigo contra Juan Es
cobar y Francisco Galan, vecinos de Sevilla, por hurto de pieles 
de la propiedad del L eón; en concepto que pasado dicho término 
sin haberlo hecho se tendrá  por conforme.

Alcalá de G uadaira, 19 de Noviembre de 4857. =  Fernando 
Fernandez de Rodas. — Por mandado de S. S.., José Calvo y  Á l- 
varez. 4530

D. Federico de Portillo y  L acorte , Juez especial de Hacienda 
de esta provincia &c.

E n v irtu d  del presente cito, llamo y  emplazo á D. II. H. C ra- 
m e r , Capitán del drogue neerlandés Coronié, para que dentro 
del térm ino de 90 dias, que por prim ero , segundo, último y  pe
rentorio se le señala, se presente en este Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito á re n d ir su declaración inquisitiva en causa que 
contra el mismo se instruye por aprehensión de tabaco, verificada 
por el Resguardo de carabineros y Sr. A dm inistrador de A dua
nas de esta plaza, á bordo de dicho buque, al ser fondeado en este 
puerto el dia 49 de Octubre próximo anterior ; pues si así lo hi
ciere se le adm inistrará justicia, y  caso contrario se sustanciará el 
proceso en su ausencia y rebeldía con los estrados de este T ribu, 
nal, parándole en su v irtud  el perjuicio que corresponda.

Dado en Málaga á 20 de Noviembre de 4857.^ F e d e r ic o  de 
P ortillo .= P or m andado de S. S . , A. Laá, 4534

D. Julián M artínez Yanguas, Caballero de la Real Órden 
americana de Isabel la Católica, Juez de p rim era instancia de la 
ciudad de Ávila y  su partido .

Hallándome instruyendo causa criminal de oficio á conse
cuencia de la falta ;de dos caballerías que se creen robadas á 
Pedro Burguillo y  Antonio Rodríguez en la noche del 21 de Oc
tubre último del término del pueblo de Tolbaños, donde las te
nían pastando; y habiendo motivos para creer que aquellas fue
ron robadas por las personas cuyas señas y  las de las mismas 
caballerías se insertan á continuación, ruego á los Sres. Alcaldes 
y demas Autoridades de los pueblos donde puedan presentarse 
procedan á su captura y  detención de tales caballerías, rem i
tiéndolas , con las seguridades necesarias, á mi disposición; pues 
en ello se interesa la vindicta pública y  m ejor administración de 
justicia.

Dado en Ávila á 21 de  Noviembre de 4857.=Julian Martínez 
Y anguas.= Por su mandado, Francisco Agudiez.

Señas de las personas,
Un hombre como de 30 años, moreno, vestido con ropa como 

los quinquilleros ó jitanos, capa de paño negro.
Otro más joven, vestido del mismo modo.
Una m ujer m orena, vestida como las jitanas.
Lleva una b u rra  negra sin cola, y equipo como de tienda 

am bulan te , y  revisadas dos cartas de vecindad por Valladolid y 
Segurilla.

Señas de las caballerías robadas.
Una yegua negra, cerrada , como de 18 á 20 años, los dien

tes de arriba bastante estropeados, alzada sobro seis cuartas y  
m edia, pelo negro, h e rra d a  de patas y manos, un lunar blanco 
en la frente y otro en las costillas de resultas de una rozadura.

Otra yegua de edad c e rra d a , de seis cuartas de alzada poco 
más ó ménos, pelo negro, en la crucera pelos blancos, calzada de 
la pata y mano, estrella blanca en la frento, poca c rin , orejas 
am u ladas, de poco cuerpo. 4533

P ARTE NO OFICIAL.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DE L ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVIN CIAS.

BARCELONA, 19 de Noviembre.—En celebridad de los días de S. M. la Reina, el Excmo. Sr. Capilan eeneral 
revistará esta tarde en gran parada á todas las tropas de 
la guarnición de esta plaza y cantones inmediatos á la misma.

Nos consta que SS. AA. Reales los Sres. Duques de 
Montpensier, en manifestación de estimación y aprecio á 
las prim eras Autoridades de esta provincia, han enviado 
un precioso retrato  de S. A. la Serma. Sra. Infanta al 
Excmo. Sr. Capitán general, al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia y  al ilustre Sr. Alcalde-Corregidor.

En el despacho de la última de las citadas Autorida
des, y en representación del Excmo. A yuntam iento, se 
firm aron ayer las escrituras de expropiación para el d e r
ribo de as únicas casas que aun debían ser expropiadas 
para la definitiva apertura de la calle de la Princesa, en 
el trecho que media desde la de la Barra de Ferro hasta la 
de Moneada. Si á pesar de los buenos deseos del Sr. Cor
regidor y de la Corporación municipal no puede conse
guirse el que para las ferias de Santo Tomas quede com- 
pletamente expedito el transito de la nueva calle, es p ro 
bable que al menos se podrá pasar directam ente desde la 
plaza del Ángel al paseo de San J u a n , abriéndose un  bo
quete entre los escombros de la casa de Giarassó y por el 
in terior de los almacenes de la casa del Sr. Marques de Castellvell.

En la mayor parte  de las capitales de España se han 
prescrito préviam ente los anuncios y festejos con que se 
hara saber á los habitantes de la misma la tan deseada y 
sin duda próxim a noticia del feliz alum bram iento de 
b. M. Creemos que en Barcelona se solemnizará de una 
m anera digna tan fausto acontecimiento. Por ahora solo sabemos que por la Autoridad militar se han dictado las 
prevenciones oportunas para anunciarla por medio de 
las salvas de a rtille r ía , y-que la eclesiástica ha dado o r
den para que tan pronto como resuene el estampido del canon se echen á vuelo todas las campanas.

Con motivo de ser hoy los dias de S. M., en los fren
tes de las Casas Consistoriales, palacio de la Diputación, 
habitaciones de las prim eras Autoridades, teatros y en 
otros edificios públicos se ha colocado el re trato  de núes- 
tía  augusta Soberana. A la hora de en tra r en prensa esta 
edición, el Excmo. Sr. Capitán general acaba de recibir 
en corte a todas las Autoridades y Corporaciones y se 
esperaba que el tiempo perm itiría la formación de las tropas. (D iario.)

m á l a g a , 20 de Noviembre.—Ayer, como m anifes
tam os, recibió corte en su m orada de la Alcazaba el 
Excmo. Sr. Gobernador militar: á ella asistieron cuantas 
personas y funcionarios públicos más notables en todos 
conceptos existen en esta cap ita l: las bandas de m úsica 
estuvieron en el entretanto tocando en la plazuela de la 
Alcazaba: todo el dia, como es de suponer, estuvo ex 
puesto en  la plaza de la Constitución el re trato  de S. M. 
con guardia de honor. (Correo.)

PONTEVEDRA.—Vigo, 18 de Noviembre.—Anoche ha 
llegado á esta ciudad el distinguido Ingeniero Sr. D. Meliton 
M artin, acompañado de Mr. Courtas, tam bién Ingeniero, 
de paso para Oporto, en cuya ciudad se les reu n irá  Mr 
W ebam  y los Ingenieros portugueses para emprender* 
con rapidez los estudios del ferro-carril de Oporto áVigo.

Los Sres. Courtas y  W ebam  son Ingenieros muy no
tables, en tre  los qu e , con tanto crédito, forman la so
ciedad, cuyo jefe es D. Meliton Martin. Esto nos com 
place m ucho, porque es una garantía de que los estudios se harán con inteligencia y prontitud.

Esta m añana han salido ya para Oporto aquellos se
ñores , acompañados de! Secretario del Conde de Reus y del Sr. Tenreyro.

Nos alegraremos que la presente estación no les sea 
ad versa , para ver realizado pronto ese gran proyecto 
para la prosperidad de Galicia. (M iño.)

Gu i p ú z c o a .—  S a n  S e b a s t i a n ,  18 de Noviembre. —
^ r *^Capitan del vapor español Simeón, buque de la 

compañía internacional de vapores, y que hace su se r
vicio en tre los puertos de Bayona, San Sebastian, Bilbao 
y Santander, ha escrito una carta que los periódicos co
pian , y dice así:

«A la una de la tarde del viérnes 43 del corriente pasó 
ia barra  del puerto de Bayona con el buque de mi mando, 
el vapor Simeón, dirigiéndome á San Sebastian, prim er 
puerto de escala en mis viajes periódicos de Bayona al re 
ferido puerto, Bilbao y Santander. Á nuestra salida la 
mar estaba bella, y soplaba una ventolina del N. E. Sin la 
m enor novedad en nuestra navegación, llegamos á las tres 
ménos cuarto al frente de Fuenterrabía, con cuya punta 
estuvimos E. y O.

»De repente, y  cuando nada pensábamos, vino á sor
prendernos un  golpe violento que indicaba algún trastor
no en la máquina, la que paró ai instante por disposicio
nes acertadas del maquinista, el cual, así que ejecutó la 
operación que creyó oportuna, me dió parte de que la 
máquina se habia inutilizado, habiendo sufrido una ave
ría que la dejaba inservible, por no poderse componer en la  mar.

»En seguida que me hizo esta indicación el m aquinis
ta, y viendo el peligro que corría el buque y  cargamento 
á merced de la corriente que le em pujaba hácia la costa, 
determ iné llam ar á una lancha de pesca, disparando cua
tro tiros de fusil. Comprendida la señal por la m enciona
da lancha, se apresuró á llegar ai costado del vapor. Hice 
á su tripulación un breve relato del estado en que nos en
contrábam os, y pregunté al que dirigía la lancha s im e  haria el obsequio de conducir ó tierra á mi segundo para 
buscar em barcaciones que nos socorriesen. Se prestó gus
toso á hacer este favor, y pasó mi segundo á bordo de la 
lancha, dirigiéndose á toda fuerza de remo á F uen terra
bía. No dudaba yo que con el auxilio de algunas lanchas 
se salvaría el vapor y la carga, porque el tiempo era 
bueno; pero si no llegaban pronto, la situación podia ser 
m uy crítica, porque la corriente nos impelía hácia la 
costa con bastante celeridad. Respecto á la tripulación y 
pasajeros, no se llegó á abrigar recelo alguno, creyendo siempre que se salvarían sus vidas.

«Apénas llegó mi segundo á Fuenterrabía, cuando se le 
presentó el Sr. D. José Javier de Ugalde, Jefe de las e s 
campavías guarda-costas de Guipúzcoa y  Vizcaya, y  le 
preguntó si tenían positivamente necesidad de lanchas* y 
así que se le respondió afirm ativam ente, añadiendo que 
tal vez se llegase ya ta rd e , dispuso que saliesen al mo
m ento dos trincaduras , em barcándose él el prim ero.

«Serian las siete ménos cuarto de la noche cuando la 
trincadura que montaba el Sr. Ugalde llegó al vapor, el 
cual se hallaba ya tan solo á dos larguras de la costa. Po
nerse al costado y pasar el Sr. Ugalde á bordo del vapor 
todo fué una misma cosa , empezando por anim ar á la 
tripu lación , diciéndole que no habia el m enor cuidado, y 
que todo aquello no valia nada. En seguida empezó á traba
jar él mismo con su gente en torcer un  cable para re
m olcar, repitiendo varias veces que en tales casos los 
hom bres no eran  más que para trabajar. Mientras se ha
cía esta operación llegó la segunda trincadura y una lan
cha, y entre las tres embarcaciones in tentaron rem olcar 
al vapor, animados todos los tripulantes por las exhorta
ciones del Sr. Ugalde unidas á las mías. De este modo y 
gracias á la diligencia y pericia de la gente de las trinca
duras y lancha, logramos á las once horas de la noche en tra r en la bahía de este puerto de San Sebastian.

»Todo cuanto pudiera yo decir en elogio del Sr. Ugal
de y de su gente seria m uy poco comparado con el in 
menso servicio que nos prestó y  la m anera con que lo 
h iz o , negándose obstinadam ente á recib ir la m enor re
muneración para sí ni para su gente cuando el Capitán quiso dar á conocer su agradecimiento.

»Semejantes hechos, Sr. D irector, deben de hacerse 
públicos para que nadie los ignore, y para que todos ro 
deen de la consideración que merecen á los hom bres que 
con su conducta se hacen acreedores á ello.

Antes de term inar, habré de decir que los Sres. Al
fonso y Ripalda en compañía, consignatarios en este puer
to y representantes de la Compañía internacional de n a 
vegación al vapor, desean tam bién se manifieste al señor 
Ugalde y sus subordinados lo agradecidos que están por 
el desinteresado servicio que han prestado, salvando el 
buque y cargamento de una pérdida cierta si no hubie
sen acudido tan á tiempo y con tal ánimo y decisión para trabajar. [Comercio.)

S a n t a n d e r  , 20 de Noviembre. — Por acuerdo de 
las Autoridades superiores de la provincia se resolvió en 
8 descorrien te que, tan luego como llegue á recibirse la 
noticia del feliz alum bram iento de S. M. la Reina nues
tra  Señora (Q. D. G.), se anuncie al público, de dia ó de 
noche, por medio de tres repiques ó toques generales de 
cam pana en la Santa Iglesia catedral si el Regio vástaco 
es varón , y solo dos si es hem bra ; estando ya dadas las 
órdenes convenientes para que así se ejecute. Y aproxi
mándose el momento en que tan fausto suceso debe v e 
rificarse , he resuelto publicar esta disposición en el Boletín oficial de la provincia y  en el de Comercio de esta 
capital, para que los leales habitantes de la misma ten gan este conocimiento anticipado.

Santander, 19 de Noviembre de 4857.« E l  G obernador in terino , Ramón Carrera.
F uente saúco , 45 de  Noviembre.—Como no podia m é

nos de suceder, el trigo ha declinado á 42 rs. fanega v 
según todas las probabilidades descenderá más. Los demas cereales continúan sin alteración.

Disfrutamos de un tiempo hermoso ; la sem entera se 
ha hecho bajo los mejores auspicios en esta provincia; los 
sembrados nacen á los pocos dias con la m ayor lozanía 
de modo que con una cosecha buena de cereales, exce
lente de vino y regular de patatas y jud ías, nos prom ete
mos un  invierno bueno por aquí. (Boletín de Comercio.)

TARRAGONA , 20 de Noviembre.—Con ser ayer los dias de S. M. la Reina Doña Isabel II y de su augusta hija 
la Serma. Sra. Princesa de A stú rias , se hicieron por la 
p laza , según co stum bre, las salvas de ordenanza y  se 
izó el pabellón nacional. Por la noche aparecieron ilum i
nados algunos establecimientos públicos y casas particu
lares , y  en el frente de la Consistorial se colocó bajo do
sel el retrato  de S. M. El teatro estuvo cuajado de gente 
iluminado según estaba prevenido, y en el palco de la* 
Presidencia habia el retrato  de S. M. la Reina. Tocó en 
los interm edios la música del regimiento de G alicia , sien
do aplaudida en particular la pieza titulada Episodios de la guerra de Crimea. (Diario Mercantil.)

VALENCIA, 22 de Noviembre.—Ayer á las once de 
la m anana se celebraron en la parroquial castrense los 
funerales del Sr. D. Manuel Tabuenca , Coronel Sargen
to mayor de esta p laza, cuyo entierro tu v o 'lu g a r  el 
viernes ultimo según ayer anunciam os á nuestros lectores.

Aquella fúnebre ceremonia se celebró con la pompa v 
solemnidad correspondientes al rango que ocupaba en 
la milicia el finado, y al aprecio y estimación que por 
sus excelentes prendas personales se habia captado en tre sus com pañeros de armas.

En el centro de la iglesia habia u n  sencillo catafalco 
adornado con infinidad de luces, habiendo adem as dis
puesto convenientem ente el resto del templo pa ra  este acto.

La concurrencia á el fué num erosa, viéndose gran  
num ero de militares y  muchos amigos del difunto los 
cuales , lo propio que aquellos, se apresuraron á rendirle este ultimo tributo de amistad.

El fallecimiento del Sr. D. Manuel Tabuenca ha sido 
vivam ente sentido po r todos cuantos le tra taban . [Id.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  d e  M a -  
d j u d . -P a r ís ,  2 3  de Noviembre de 1857 . - S  M el E m I 
perador Napoleón llegó ayer á Paris. — Según manifiesta 
la Gaceta de ffamburgo la reducción del ejército austría
co se verificara especialmente en la caballería, lacúal sufrirá una disminución fie 9.000 caballos,

O t r o .  Londres, 22 de Noviembre.—La Presse acusa á  
Palmerston de que sostiene en el Principado u n  sistem a 
de Gobierno corruptor y opresivo.—El Morning Herald 
censura el contrato del Gobierno francés con Mr. Regis.—? 
Anúnciase que ei Persia trae  una  oantidad considerable 
de oro.—Se dice que el Banco de Inglaterra ha presta
do 200,000 lib ras al de N orthum berland , que se encon
traba apurado.—N ueva-Y ork presentaba en todo mejor 
aspecto.

O t r o .  Berlín , 21.—Se ha leido en la Dieta el inform a 
de la comisión de exámen de las proposiciones de Aus
tria y  Prusia. La Asamblea decidió comunicar al Gohier^ 
no dinam arqués las quejas de Lanemburgo.

O t r o . Southampton, 21 .—El Indus ha traido muchos 
fugitivos de la India. El General Havelok está acorralado 
por Mam Srnigh, que hizo traición á los ingleses. Dícesa 
que estaba herido Nanah-Saib cerca de Luchnow. Inm en
sas riquezas han servido de botin á los soldados de Delhy.

O t r o .  P a ris , 22. — El Abogado Brofferio ha recibido 
una ovación en Turin. Las elecciones de Genova han sido 
cási todas ganadas por la oposición. Naufragó la candidatura de Garibaldi.

Esta tarde han llegado de Compiegne los Emperadores y el Príncipe Imperial.
Los negocios de China empiezan á llamar la atencior 

pública en Inglaterra y, según las últimas noticias 
la insurrección de la India se acerca á su desenla
ce. Nada se presta hoy tanto á las generales conje
turas como la disidencia de Inglaterra y China, 
próxima á hacerse europea.

La guerra de la India ha sido causa de que Ingla
terra haya interrumpido este gran negocio , faltan
do en cierto modo á sus propósitos después de ha
ber invitado á Francia y los Estados-Unidos á coa
ligarse contra el Celeste Imperio; pero durante esta 
tregua involuntaria un nuevo acontecimiento ha 
complicado la situación.

Rusia, vecina de China, que no puede ver con 
indiferencia cuanto acreciente la influencia de las 
otras naciones europeas, ha enviado al Co^de Pon- 
tiatine á Pekín para tra tar de establecer una Em
bajada política. El éxito, todavía dudoso, de esta 
misión pacífica, no pareoe inquietar á los ingleses, 
que saben que la Rusia, propiamente dicha, está 
separada de la frontera de China por grandes de
siertos, y que conocen cuán fácilmente podrían te
nerla á raya si quisiera hacer pesar su m arina so
bre el Celeste Imperio.

Así es que los periódicos franceses opinan que 
Francia, representada ya en este asunto, puede sa
car de los acontecimientos que se preparan todas 
las ventajas á que su fuerza marítima y su ran
go en Europa le dan derecho de esperar.

Las cartas particulares de la India , recibidas 
en Paris y Londres, comunian á la prensa de ámbos 
países interesantes detalles sóbrelos últimos aconte
cimientos.

((Al rayar el alba, escribe un Oficial del ejérci
to de Delhy, nos acercamos, ocultos por el terreno, 
á la puerta de Cachemira, hácia la que se dirigie
ron los Subtenientes Salkeld y Home, tres sargen
tos, cuatro zapadores y un corneta. La puerta era 
de madera , y su colosal tamaño se apoyaba por to
das partes en el muro. Apénas los descubrieron, 
comenzaron á tirarles tiros de todas partes; pero 
Home depositó un saco de pólvora ai pie de la puer
ta. Ei sargento Carnuchael tomó la mecha, y ya 
iba á prender fuego, cuando un cipayo le descargó 
un tiro tan certero, que le dejó en el sitio : el sar
gento Burgen tomó la mecha á su vez, y cayó 
muerto, apoderándose de ella el Alférez Salkeld, al 
que una bala atravesó un brazo y le hizo caer en 
el foso, rompiéndole una p ie rn a , no sin que ántes 
diese la mecha al sargento Smith, que prendió la 
pólvora. La puerta saltó en pedazos, y con ella 20 
cipayos que estaban detrás. Durante este tiempo, el 
clarín tocó al asalto, y la columna se precipitó en 
la ciudad.»

La misma carta da varios porm enores, que no 
están exactamente conformes con lo que se ha di
cho acerca de un degüello encarnizado contra los 
habitantes de D elhy, y que hacen creer que el Rey 
ha presenciado los asesinatos de los residentes eu
ropeos, indicando ademas que habiendo aceptado 
el mando de la insurrección, á la par que se halla
ba pensionado por la Compañía de las Ind ias, los 
ingleses no le indultarán. El Oficial Holson se apo
deró del Rey á cuatro millas de D elhy: 400 habi
tantes, que se cree habían tomado parte en la in
surrección , han sido fusilados; pero se ha perdona^ 
do generosamente á todas las mujeres y niños; con
ducta muy distinta de la observada por los cipayos, 
que asesinaron á cuantos europeos cayeron en su 
poder. Considerable ha sido el botin , pero no tanto 
como se esperaba.

Las comunicaciones oficiales guardan silencie 
acerca del rigor que se atribuye al ejército inglés: 
pero los periódicos franceses dicen que fundado 
en las diversas aserciones de las cartas particula
res , y concediendo mucho á la natural indignación 
del vencedor, están dispuestos á dar crédito á la* 
noticias extraoficiales, que concuerdan más con las 
costumbres modernas y los hábitos de un ejército 
civilizado.

El correo de los Estados-Unidos llegó el 18 de 
Setiembre á Lóndres con noticias de Nueva-York 
del 7, y conduciendo 47,000 dollars. Los negocios 
mercantiles mejoraban; el cambio sobre Lóndres 
era de 408 á 109; la Bolsa se habia reanimado; los 
fondos públicos estaban en a lza ; los algodones en
calmados , y el precio de los trigos de prim era ca
lidad se sostenía.

Se anuncian muchas quiebras en W oluer- 
hampton.

Dicen de Lóndres, el 48, que el numerario era 
muy buscado y que se temia nuevo aumento en el 
tipo del descuento.

El pánico financiero producido en Escocia ha 
desaparecido, disminuyendo al propio tiempo la cri
sis de Irlanda.

Se remitieron á  la India el 19 del actual 318.787 
libras esterlinas.

El Times asegura que el Gobierno no contraerá 
nuevo empréstito para los neeocios de la Tnd¡A

Partes telegráficos de Copenhague, del 4 8 de No
viembre por la noche, comunican que el Gobierno 
de Dinamarca dirigió el sábado anterior á todos sus 
Representantes en el extranjero una memoria muy 
explícita acerca de las relaciones comerciales que 
existen entre Holstein y la Monarquía dinam ar
quesa.

La apertura de la Dieta sajona para la legislatu
ra de 4 857 á 4 858 se verificó en Dresde el 4 6 de 
Noviembre con la solemnidad de costumbre. Inser
tamos á continuación el discurso pronunciado por 
el Rey Juan:

«Señores de los Estados: Con vivo sentimiento 
de gratitud á la Providencia dirigimos una mi
rada al tiempo transcurrido desde la época de 
vuestra última reunión.

La guerra que asolaba parte de Europa con sust̂ragos gfl tortelli-»



n o . ha terminado d ichosam ente , gracias al Cielo y 
al morigerado, espíritu  de las partes bel igeran tes . . 
La Confederación germánica , sin em bargo , no tie - 
ne por qué arrepentirse de la posición que en tan  
graves circunstancias reconoció y adoptó como más 
conveniente.

Las relaciones de Sajonia con las Potencias ex 
tran je ras  se han  robustecido.

La proposición referente á la armonía constitu
cional de los Ducados de íloistein y de Lanenburgo, 
que Austr ia  y Prusia lian presentado á la Asam
blea general de la Dieta , está en armonía con los 
deseos tantas veces manifestados por mi Gobierno.'

La celebración de un convenio respecto ó la mo
neda entre los Estados del Zollverein, p o r u ñ a  p a r 
te , y Austria y el Principado de Liclitenstein por 
o t r a ; las deliberaciones referentes á la p rom ulga
ción de una ley de comercio general á toda la Con
federación , son otros tantos pasos dados para  llegar 
á la perfecta unión de todos los Estados de Alema
n ia  respecto á los intereses materiales.

El restablecimiento de la paz y la abundante  
cosecha que el Cielo nos ha concedido contribui
rá n  mucho á nuestra prosperidad. La agricultura

florece y el estado de nuestra  Hacienda es el más 
«próspero, como lo notareis en los presupuestos que 
e os lian.de presentar.

Tan próspera situación me resuelve á propone
ros, disminuyendo notablemente las cargas que pe
s a n  sobre los contribuyentes, aum enta r  los sueldos, 
insuficientes hoy, de los empleados públicos subal
ternos, y presen tar  á vuestra deliberación muchos 
proyectos reconocidos como de u til idad  general.

Empezó á regir  el -1.° de Octubre de ! 856 la nue
va organización judicial aprobada por la Dieta ex
traord inaria  de 1854 ; y aparte  de algunas im per
fecciones inherentes á toda institución naciente 
corresponde á las necesidades que la dictaron, ga
rantizando, en el nuevo procedimiento crim inal 
condiciones de rapidez y acierto.

La creación de Jueces de paz ha contribuido z 
d a r  á la referida lev notable y conveniente desar
rollo.

Muchos Estados vecinos han enviado á !a comi
sión del proyecto de Código civil representante: 
para que cooperen á su formación, y es de espera 
que se reformen con sumo acierto las leyes civiles

No hace largo tiempo que un acontecimiento do

Jaroso afligió mi corazón paternal; pero también los 
matrimonios de mis hijas han sido altamente satis
factorios. La parte que mi pueblo ha tomado en es
tas diversas circunstancias; me ha probado, lle
nándome de regocijo, que hoy, como en otro tiem 
po, considera como propio todo acontecimiento que 
interese á la familia de su Soberano.

Que la Providencia os preste su auxilio en los 
importantes trabajos que vais á em prender ,  á fin 
de que los resolváis en bien de nues tra  querida

n t v i A )-)

AUSTRIA*— Viena, i 5 de Noviembre.—El Emperador 
ha resuelto dism inuir el ejército por medio de un  decre
to autógrafo del 27 de Octubre, cuya ejecución se ha en
cargado al Archiduque Guillermo. Es positivo que las 
divisiones de infantería del centro se suprim irán , y en 
la caballería y artillería se realizarán reducciones consi
derables. Se ignora todavía si los batallones de reservas 
se suprim irán también.

Es inexacto que Mr. de llubner salga de Paris por al
gunos d ia s : este diplomático no ha solicitado ni obtenido 
licencia al efecto.

Anteayer se recibió la circular tu rca , é inm ediata
mente se comunicó al Conde Cuol por el Príncipe K alli- 
m a k i: sin embargo, no sera de grande utilidad , puesto

que sabemos por conducto fidedigno que las principales 
Potencias interesadas se encuentran próximas á ponerse 
de acuerdo en la cuestión , y que al efecto se adoptará 
un arreglo definitivo antes de la reunión de la conferen
cia de P a r is ; por manera que esta no tendrá que hacer 
más que resolver cuestiones secundarias.

Se habla de una nota que Lord Palm erston ha rem i
tido á Copenhague, en la cual se invita al Gabinete d i
nam arqués á que otorgue concesiones, fundándose en los 
informes suministrados por M. II. W ard, Cónsul inglés en 
Leipsik, y el Coronel Ilodges, á quienes el Gobierno in 
glés había encargado de una misión investigadora acer
ca de las reclamaciones de los Ducados. Asegúrase que 
esta nota hará m editar al Gobierno de Dinamarca acerca 
de la resolución que haya de adoptar.

Mr. de Lesseps salió ayer para Trieste, en cuyo punto 
se em barcará para Alejandría.

Una diputación del Banco nacional de Yiená se ha 
presentado al Ministro de Hacienda con el objeto de ha
cerle presente cuán inconveniente seria aum entar el tipo 
del descuento en vista de la situación en que se en 
cuentra la plaza de Yiena. (Gaceta de Colonia.)

Idem , 14.—Con el acta de navegación firmada ú lti
mamente en Yiena por los individuos de la comisión de 
tos Estados ribereños no se ha hecho más que resolver

las dificultades que podrían naeer de ta  ejecución del Ira* 
tado de P añs: falta por consiguiente la formación dé los 
reglamentos de policía y de navegación, que todavía ex
perim entan gran retraso. (Gaceta de la Bolsa.)

PR U S IA .— B erlín , 17 de Octubi'e.—En el convenio 
concluido entre Austria y  la Puerta se reserva el dere
cho de adherirse á lo que en él se estipula á todos los 
Gobiernos que forman la unión telegráfica au s tro -a le 
mana , y sabemos que estos se han adherido en efecto. 
(Idem.)

Idem, 16.—Se consideran aquí como infundados los 
rum ores difundidos por algunos periódicos acerca de las 
manifestaciones de las Potoncias no alemanas relativa
mente á la cuestión de Iloistein. Asegúrase que n i en 
Yiena, Berlín y Francfort se ha pensado hasta ahora 
en in tervenir en ese asunto. Los esfuerzos hechos por 
Dinamarca para conseguir la intervención de dichas Po
tencias han sido infructuosos. Se ha llamado á Copenha* 
gue á Mr. de Scheele, que se halla en Pinneberg, con 
objeto sin duda de auxiliar al Gobierno dinamarqués en 
la resolución del compromiso que iba á contraer.

El Conde de Fleming, Encargado de/Negocios interino 
de Prusia en Y iena, que había venido á Berlín hace al
gunos dias, ha regresado á su puesto (Diario aloman de 
Francfort.)

SECCION GENERAL.

Apuntos acerca de los empedrados de Madrid1, por iel Ingemicro de Caminos, Canales y Puertos, Arquitecto de la Acadc-

mia de Nobles Artos de San F ern an d o , D. Carlos María do Castro.

(Continuación.;

Crucero de la plaza del Ángel y de las calles de Atocha y Concepción Jerónina.

DIAS DEL M E S DE F E B R E R O DE 1857.
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Carruajes de cuatro ruedas con una caballería............ 512 608 684 779 614 773 763 680 662 6.075 675
Idem id. con dos caballerías......................................... 334 347 397 331 311 416 406 435 361 3.338 370,88
Idem id con más de dos caballería^................................ 3 2 7 3 » 6 2 9 3 35 3,88
D iligen cias , óm nib u s y sillas de posta............................. 13 20 12 12 6 9 24 26 16 138 15,34

21 19 20 13 16 28 16 22 23 178 19,65
G aleras....................................................................................... 9 5 » 45 » 5 3 » » 67 7,45
Carros de reata ó con caballerías pareadas.......................... 201 220 302 445 223 441 372 336 332 2.872 319,11
C an e la s ....................................................................  ............. 34 2 21 10 26 56 20 27 22 218 24,23
Caballos de m on tar................................................................. 54 109 62 99 83 84 70 144 149 854 94,89
Caballerías de carga mayores y menores ........................ 104 176 246 243 174 342 194 239 236 1 1.854 206
Estado de la atm ósfera........................................................... Var. Ddo. Ddo. Ddo. Var. V. y 11. N. y 11. Nub. Nub. »

»

Crucero de las calles del Prado, León y Paño.

DIAS DEL M ES DE F E B R E R O  DE 1857.
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En un dia 
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Carruajes de cuatro ruedas con una caballería............ 340 312 313 332 434 418 446 422 403 3.420 380
Idem id. con dos caballerías................................................ 225 227 256 276 425 368 381 360 343 2.861 317,89
Idem id. con más de dos caballerías............... ................ » o«J 2 » » 1 )> )> 1 7 0,78
Diligencias, ómnibus y  sillas de posta............................ 2 )) 2 1 6 2 4 1 3 21 2,34
Carruajes de dos ruedas....................................................... 8 7 II 16 28 14 26 21 29 160 17,78
G aleras........................................................................................ » » 2 2 )> 1 » » » 5 0,56
Cairos de reata con caballerías pareadas.......................... 181 238 214 134 155 228 215 226 236 1.827 203
Carretas....................................................................................... 3 6 5 12 9 23 » 1 1 60 6,67
Caballos de montar. . . . . . . . . .............................................. 59 80 82 106 170 99 77 179 161 1.013 112,56
Caballerías de cania mayores y menores.......................... 62 139 221 216 236 305 322 276 336 2.113 234,78
Estado de la atm ósfera........................................................... Var. Ddo. Ddo. Ddo. Yar. V. y II. N. y 11. Nub. Nub. )> »

NOTA. Durante los dias que comprende este estado estaba interrum pida la comunicación por 
rehaciendo su empedrado.

la calle del Príncipe, á consecuencia de estar

Crucero de la Red de San Luis y las calles de Horlaleza y del Caballero de Gracia.

DIA S DEL M ES DE FE B R E R O * DE 1857.

TOTALES.
En un dia 

común.
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Carruajes de cuatro ruedas con una caba lle ría ... . . . . 339 440 561 596 685 710 791 652 695 5.442 604,67
Idem id. con dos caballerías............................................... 183 332 381 525 533 533 463 442 412 3.804 422,67Idem id. con más de dos caballerías................................. » » » 23 75 44 17 11 11 181 20.12Diligencias, óm nibus y sillas de posta............................... 21 16 32 15 20 23 13 12 9 161 17/77Carruajes de dos ruedas......................................................... 21 28 18 29 22 19 25 22 20 205 22/77Galeras........................................................................................ 3 11 20 4 10 1 ! 6 6 *7 G 8 45Carros de reata ó con caballerías pareadas.......................... 175 185 232 133 107 245 2I8 242 211 1.753 194*77Carretas. .................................................................................... 48 44 36 51 51 51 54 47 36 4l 8 ‘i 6 15Caballos de m o n ta r ............................................................... 48 131 120 108 148 121 64 110 109 959 109*1 4Caballerías de carga mayores y m enores........................ . 110 121 184 219 208 332 280 283 324 2.061 229*Estado de la atmósfera.......... ...........................<•................. Yar. Ddo. Ddo. Ddo. Yar.. V. y ll. N. v li. Nub. Nub. a a

Crucero de las calles de Toledo, Duque de Alba y plaza de la Cebada.
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TOTALES.
En un dia 

común.

Carruajes de cuatro ruedas con una caballería ........... 55 79 124 94
44

8 6

47
71
37
))

54
49

6 6

37
6 6

37
695
316

77 22
Idem id con dos caballerías............ .................................... 21 19 39

»
35,11 

«I d o m  id con m á s  de dos caballerías................................. » » ))
Diligencias ómnibus y sillas de posta ............................ 1 » 1

1
»

)) 5 K 12
28
13

1,34
3,21Carruajes de dos ruedas........................................................ 6 4 5 1

))

R 1
O
3

1 3 »
KJ

D
M
q 1,45

298,88
19,88
98,12

760,45
»

Gari os de reata ó con caballerías pareadas.......................... 324 276
14

198
11

277
40
72

684
Lluv.

287 
25 
69 

706 
V. y ll.

389
21

332
24

287
15

114
928

Yar.

320
12

123
989

Yar.

2.C90
179C arretas.. . ..................................................................... 17

Caballos de m on tar................................ ........................... .... 138 75 69 112
639

Var.

111
862 

N. y 11.

883
Caballerías de carga mayores y m enores.......................... 643 664 724 6.844
Estado de la atm ósfera.......................................... ....................... Yar. v. y i». Lluv. »

Crucero de las calles que desembocan en la plazuela de Antón MartinT

DIAS DEL M E S DE F E B R E R O DE 1857.

TOTALES.
En un dia 

común.
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Carruajes de cuatro ruedas con una caballería.. . . . . . 331 494 467 428 449 413 426 623 465 4.096 455,11
Idem id. con dos caba lle rías .. . .  ............................................................................... 257 283 276 314 304 . 323 313 493 353 3.916 324
Idem id. con más de dos caballerías.................................. 6 8 6 7 5 » 3 8 10 53 5,88
Diligencias, ómnibus y  sillas de posta............................ 25 20 16 36 27 20 20 21 22 207 23

15 22 14 17 22 14 18 19 17 158 17,55
» » » » )> » » » » » »

Carros de reata ó con caballerías pareadas......................... 383 384 296 334 395 397 382 406 387 3.364 373,66
C arre tas..................................................................................... 8 24 9 21 22 19 10 20 19 152 16,88
Caballos de m on tar................................................................ 90 98 94 107 157 318 127 160 170 1.321 146,77
Caballer ías de carga mayores y m enores......................... 233 264 208 182 221 203 267 282 241 2.100 233,34
Estado de la atmósfera........................................................... Var. V. y 11. Lluv. Lluv. V. y 11. Yar. V. y 11. Yar. Yar. »

Crucero de la calle de Alcalá por las del Barquillo,, Turco y Caballero de Gracia.
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Eri un dia 

común.

Carruajes de cuatro ruedas con una caballería............. 1219 1212 1409 1337 1118 1403 1124 1256 1219 11.297 1255,22
Idem id. con dos caballerías.......... ....................................... 1179 1157 1345 1204 1068 1316 1071 1227 1169 10.736 1192,88
Idem id. con más de dos caballerías................................ 5 12 4 5 2 30 4 9 16 87 9,67
Diligencias, ómnibus y sillas de posta............................ 33 22 32 24 22 19 20 25 27 224 24,84
Carruajes de dos ruedas............... ............................................ 20 16 15 17 12 11 20 18 22 151 46,77
Galeras....................................................................................... 12 2 3 7 4 2 3 2 4 39 4,34
Carros de reata ó con caballerías pareadas........................ 562 842 462 702 728 737 669 703 595 6.000 666,67
C arre ta s . ....................................  ........................................... 70 93 79 122 71 37 52 85 89 698 77,56
Caballos de m ontar................................................................ 578 803 603 840 702 1187 5S5 860 898 7.056 784

807 868 83! 1057 822 831 825 970 957 7.968 885,33
Estado de la atmósfera......................................................... Yar. Y. y Ib Lluv. Lluv. V. y 11. Yar. V. y ll. Yar. Yar. » »

Crucero de las calles que desembocan en la plaza de Santo Domingo.

DIAS DEL M E S DE FE B R E R O DE 1857.
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TOTALES.
En un dia 

común.
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Carruajes de cuatro ruedas con  una ca b a ller ía ...............
Idem  id. con dos ca b a ller ía s......................................................
Idem id. con  m ás de dos cab allerías.......................................
D iligen cias, óm nib u s y  silla s  de p o s t a . ................................
Carruajes de dos ru ed as...............................................................
G aleras.............................. ....................................................................
Carros de reata ó con  caballerías p aread as.........................
C arretas........................................ .......................................................
Caballos de m ontar................. .......................................................
Caballerías de carga m ayores y m en ores..
Estado de la atm ósfera......................................... .. ■ • * .............
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A G R I C U L T U R A  , I N D U S T R I A  I  C O M E R C I O .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE M ADRID.

Pe los p a n e s  remitidos en este dia  p o r  la Intervención de arb itr ios  m u n ic ip a le s , la del mercado de granes 
y nota de precios  de a r t icu la s  de co n s u m o , re su l ta  lo s ig u ie n te :

EN TRADO POR LAS P UERTA S EN  EL 
DIA D E HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN  EL DIA DE IIOY.

PGB PRECIOS DE CRA NuS EN EL 
MERCADO DE HOY.

4.949 fanegas de tr ig o .
4.342 a rrobas de h a rin a  de id . 
3.000 lib ra s  de p an  cocido.
7.193 a rro b as  de c a rb ó n .

95 v aca s , que com ponen  33.894 
lib ra s  de peso .

590 c a rn e ro s , que hacen  13.239 
lib ras de peso .

PRE( 

Por mayor.

dos.

Por menor.

Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

Fanega. 

■Rs. un.
i F á i r

44 á 46

Trigo vendido. 

F a n e g a s .

Precios. 

Rs. v n .Carne de vaca 
' — de carnero .

— de te r n e ra .
— de c e rd o . '.

51 á 55 rs. ar.
á 4 8 ctos. lib. 

75 á 90 rs. ar.
; )■*

; 18 á 20 ctos. lib.
á

34 á
I o
38

»

JU.
id. 57 á ...........

72 ...........
56
58

Tocino añejo ......... 138 á 146 id. 51 á 52 id. 1 70  ............... 59
—  fresco.........
— en c a n a l . . .

Lomo......................
Jamón . . . . . . . . . .

»
103á 106 id.

40 a 44 id. 312 ...........
259 ...........

60
61

120 á 138 id.
50 á 
46 á

51
51

id.
id.

325 ............
264 . . . . . .

62 - 
63

A ceite.................. .. 67 á 69 id. á 23 id. 412 ........... 64
V in o ....................... 34 á 42 id. 10 á 16 id. c l in . 170 ........... 65
Pan de dos lib ras. )> 12 á 4 8 cuartos. 89 . . . . . . 66
G arbanzos. . . . . . . 33 á 45 id. 10a 4 6 id. lib. 65 ........... 68
Ju d ías................. 28 á 32 id. 10 á 12 id. 451 ........... 72 .
A rroz .............. 32 á 36 id. 42 á 14 id. 120 ........... 73
L entejas......... ....... 18 á 24 id, . 8 á 1 0 id. -40 .« 76
Carbón 7 a  1 id;
Jabón ..................... 56 á 64 ¡d. 22 á 24 id. 2806
P ata tas .................. 4 á 6 id. 2 á 3 id.

Lo que se anuncia  al público pal 
M adrid, 23 d$ Noviembre d* H

ra su in te lig en c ia  
$ 7 SI  A lcalde ú íterino . Duque de iSesía,

Quedan por 
b re  800 fan

vender so- 
egas.

BOLETIN 11EL1GI0S0.

San Juan de la Cruz, San Crisógono y Santa Flora.
Nació San Juan déla Cruz el ano 1542 en Fon ti veros, 

antigua villa de Castilla la Yieja, situada entre Ávila y 
Salam anca, cuyos padres fueron Gonzalo de Yepes y Ca
talina Álvarez. En 1563 tomó el hábito de Nuestra Señora 
del Carmen en el convento de Santa Ana de Medina del 
Campo; y después, en unión de Santa Teresa , combina
ron la reforma de los descalzos de la misma orden. Murió 
en Übeda el 14 de Diciembre de 1591 á los 49 años de 
edad. Año y medio después trasladaron su cuerpo al con
vento de Scgovia. Clemente VIH, á instancia de la ciudad 
de Ú beda, ío mandó restituir á su prim er sepulcro. Be
nedicto NIII le canonizó en 1726.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Teresa.

Cotización del 23 de Noviembre de 4 857 á las tres de la tarde.

E F líC T O S  P ÚBL ICOS.

Títulos del 3 p o r 100 co n so lid ad o , al contado, 38- 
80, 8o y 75 c.

Idem diferido, id ., 26-30; á plazo, 26-30 fin cor. vol. 
Amortizable de prim era , al contado, 12-10 d.
Idem de segunda, id . , 7-20 d.
Deuda del personal, id., 8-85.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .°de  A bril de 

1850. Fom ento, de á 4.000 rs., id-, 86-50.
Idem  de 1.* de Jun io  de 1 851 ,de á 2.000,id . ,87-50. 
Idem  de3! de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II d e a  1.000, id., 8 por 

100 a n u a l, id ., 106 p.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 142._
Compañía general de crédito en E spaña, acciones 

de 1.900, 70 por 100 de desembolso, id., 4.300.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2.000, 

ídem, 40 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias, 4 9 - 8 0 , 9 vista* 0-45 p>

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 17 de Noviembre. — D ife r id a , 24 papel.— 
In terio r, 35 3/1.

A m sterdam t 17 de Noviembre. — D iferida , 24 1/4. 
In te rio r, 39 9/16.

F rancfort, 17 de Noviembre.—D iferida, 24 1/2.— In
terior , 35 7/8.

Londres, 17 de Noviembre. —  C onso lidados, 89 5/8, 
3/8.—Exterior español, 40. — Diferida, 24 1/2, 3 /4 .— Pa
siva , 6.

A N U N C IO S PA R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio. — En el día 25 del corriente m es, á las dos de 
la tarde, tendrá lugar en esta Intendencia la apertura de; 
los pliegos que se presenten en la Administración del 
Real Sitio del Pardo hasta el día 23 inclusive, y  de los 
que se presentaren antes ó en el acto de empezarse el re
mate, con el fin de tom aren  arrendam iento los pastos que 
á continuación se expresan, consignando en el sobre d e ; 
los mismos el objeto de la proposición y el nom bre de la 
persona que la hace, la cual recibirá al verificar la en -; 
trega el correspondiente resguardo.

Pastos.

Cuartel de Castrejon.
Idem de Portillo.
Idem de Yalpalomero. -
Idem de San Jorge.
Idem del Águila. 1
Idem de Velada.

i

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto, 
en la Intendencia y en la Administración patrimonial del 
Sitio.

Palacio, 11 de Noviembre de 1857. — El Secretario. 
B, G, Adbasu 4 •

PARA MANILA. — SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á mediados de Diciembre próximo la fragata española 
Clipper L uisita , de 1.200 toneladas, que se acaba de 
construir en Pasages, y se espera cada dia procedente de 
Liverpool.

Es buque hecho á todo costo para la carrera de Ma
n ila , y que nada deja que desear en comodidades, soli
dez y m archa, siendo su Capitán D. José A. T u to n ,q u e  
tan acreditado está en estos viajes.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca
talina , nóm. 8 , y en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro, calle de Ahumada , núrn. 7. 4538—5

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .—Á las ocho y media de la noche.—
Lucrecia Borgia, ópera en tres actos.

TEATRO DEL PR ÍN C IPE .— Á las ocho de la n o -  
che. —Sinfonía.— Con amor y sin dinero, pieza en un acto.— 
La Colegiala, zarzuela en un acto.— Un tigre de Bengala, 
pieza en un acto.

t e a t r o  D E L  C IR C O . — Á las ocho de la noche,— 
Sinfonía.— El Paraíso perdido, comedia en tres actos.— 
/ La Poderosa! baile. — Las tramas de Garulla, pieza en un 
acto.

TEA TR O  DE LA  ZA R ZU ELA . — Á las ocho de la
noche.— Los Magyares.

T E A T R O  DE N O V ED A D ES.—  Á las ocho de la 110-
che. — El Payaso , dram a nuevo de espectáculo en cinco 
actos.— Las Mozas de rum bo , baile nuevo.


